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EDITORIAL

A LOS PROFESORES, ESTUDIANTES·Y EMPLEADOS DE LA FACULTAD
DE MEDICINA DE LA UNIVERSIDAD DE ANTIOQUlA

Al recibir el cargo de Decano Encargado de la Facultad de Medi-
cina, deseo presentar un ·sincero saludo a todos los miembros de esta
Institución, con quienes mantendré un permanente diálogo, el cual
espero permitirá encontrar las soluciones necesarias para los cambios
y mejoras que en este momento se requieren:

Deseo dejar clara mi posición sobre algunos puntos de interés
general:

1. Nombraanientos de Jefes de Departamento.

Los candidatos serán presentados al señor Rector de la Univer-
sidad, después de conocer la opinión· de la totalidad del profeso-
rado de cada departamento. Se oirá también el concepto de los
Directores del Hospital Universitario para los nombramientos re-
lacionados con los Departamentos Cl'Ínicos y Quirúrgicos. Serán
bienvenidas las sugerencias de otros grupos de ..la Facultad.

2 ' .. Cambio» académicos.

La onentación de la' enseñanza médica, como una profesión de
servicio a la comunidad, el aumento del número de estudiantes
en nuestra Facultad y la creciente tendencia a la socialización
de la Medicina, hacen indispensable que haya cambiós urgentes
en la metodologia docente y en las metas que se persiguen para
lo:formación de nuestros médicos. Para esto se desarrollarán las
siguientes actividades:

a) Estudio de todos los Departamentos y Secciones, por dife-
rentes comisiones que analizarán la eficiencia acad~mica y
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propondrán las modificaciones necesarias para su mejora-
miento.

b) Absoluta exigencia en el cumplimiento de horarios y funcio-
nes asignadas al personal docente y no docente de la Facultad.

e) Distribución de los profesores en diferentes Instituciones de
Servicio Médico, distintas al Hospital Universitario, en las
cuales se impartirá enseñanza.

d) Fortalecimiento del Departamento de Educación Médica, el
cual se encargará de planear la docencia de m.anera coordi-
nada y eficiente.

3 . Docencia a nuevos estudiantes y admisiones.

La enseñanza clínica a los actuales grupos numerosos, se hará en
varios hospitales y clínicas de Medellín y ciudades C0Ycanas,ade-
más del Hospital San Vicente de Paúl. Se harán todos los es-
fuerzos para que el nivel cientifico de la enseñanza sea muy bueno.
Los estudiantes ya admitidos en la Facultad de Ciencias y Hu-
manidades como aspirantes a la Facultad de Medicina, pasarán
a ésta semestralmente hasta agosto de 1973 cuando hayan cum-
plido el número de créditos exigidos por la Universidad. A partir
de esa fecha la admisión continuará anualmente.

4. Actitud ante el estudiantado.

Se propiciará el. diálogo frecuente con' estudiantes de pre-grado
y post-grado; se m.antendrá la representación en los diferentes
consejos y sus opiniones serán recibidas con gran interés. Al
mismo tiempo se exigirá estricto cumplimiento en horarios y ac-
tividades académicas as-í como en lo relacionado con las norm.as
disciplinarias existentes en la Universidad.

David Botero Ramos
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LA INMUNODIFUSION EN GEL DE AGAR Y LA INMUNOFLUORESCENCIA
EN EL DIAGNOSTICO DE LAS MICOSIS PULMONARES +

DRA. ANGELA RESTREPO MORENO·

A. INTRODUCCION:

Las modernas técnicas serológicas han facilitado el diagnóstico
de las micosis pulmonares, haciendo más sencilla la determinación de
anticuerpos circulantes. Tal vez ninguna de tales técnicas ha demos-
trado tanta utilidad como la inmunodifusión en gel de agar (ID),
originalmente descrita por Ouchterlony (39) y aplicada inicialmen-
te por Heiner (16) al diagnóstico de la histoplasmosis. Esta prue-
ba, casi siempre cualitativa, hace posible la observación directa de
la unión .arrtigeno-antícuerpo bajo la apariencia de líneas de precipi-
tado opacas. La reacción se lleva a cabo en un gel de agar donde
antígeno y anticuerpo migran hasta encontrarse en proporciones óp-
timas, ocurriendo la precipitación en un lapso de 24-72 horas. La
prueba emplea sólo antígenos solubles pero, en contraste con la téc-
nica clásica de fijación del complemento, la ID emplea un mínimo
de equipo y de reactivos, pudiendo verificarse en cualquier labora-
torio diagnóstico. Aunque su gran valor estriba en tal sencillez de
ejecución no son menos singulares la sensibilidad y la relativa espe-
cificidad por ellas ofrecidas.

+ Esta revisión fue terminada en septiembre de 1971. .
* Depto. de Microbiología y Parasítología. Facultad de' Medicina, Universidad de

Antioquia, Medellín • Colombia,
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En 10 que respecta a la inmunofluorescencia (IF), esta técnica
ha sido empleada con fines diagnósticos pero con diversos propósitos,
a saber, la demostración del agente etiológico mismo en los tejidos
infectados (prueba directa) y la cuantificación de anticuerpos en el
suero de pacientes (prueba indirecta). La primera de estas aplica-
ciones, de gran valor, no será discutida en este trabajo, refiriéndose
al lector interesado a referencias claves (6, 14, 22, 23, 27, 38, 40).
La prueba de IF indirecta es una técnica muy versátil que sólo re-
quiere de especial un reactivo, anti-globulina humana marcada con
colorante fluorescente, y. un equipo de microscopia fluorescente.' Aun-
que el costo de este último y la necesidad de disponer de' personal
debidamente entrenado precluyen su empleo en pequefias unidades
diagnóstícas, la prueba es más rápida y tan sensible como otras téc-
nicas clásicas (21, 23, 26, 36, 48, 55). Consiste, básicamente, en colo-
car el suero en estudio sobre una lámina a la que previamente se ha
hecho adherir el agente etiológico. De existir anticuerpos en el sue-
ro, éstos se fijarán a la pared del hongo. En el paso siguiente se
agrega la antiglobulina marcada, que se unirá a los anticuerpos (glo-
bulinas) depositadas sobre el hongo, haciendolo fluorescer bajo la ac-
ción de la 'luz ultravioleta. El título de un suero puede determinarse
haciendo diluciones del mismo, hasta lograr la extinción de la fluores-
cencia. Los resultados son obtenidos en el transcurso de 3-4 horas.

Las técnicas básicas de ID y de IF indirecta han sufrido modifi-
caciones tendientes a una mayor sensibilidad y especificidad. Así,
por ejemplo, la ID puede seguir a la electroforesis del antígeno, de-
limitándose ciertos arcos de precipitado específicos (12, 51). Tam-
bién, puede introducirse una variante para obtener la inhibición de
la precipitación (44), modalidad ésta que es igualmente aplicable a
la IF (21, 24, 48).

Debe advertirse que estas pruebas serológicas dan sólo evidencia
indirecta de afección micótica y que, por consiguiente, la interpreta-
ción de los resultados debe hacerse en función de argumentos clíni-
cos, epidemiológi.cos y micológicos (3, 4, 5, 8, 15, 28).

B. APLICACION DE' LA ID Y LA IF EN EL
DIAGNOSTICO DE LAS MICOSIS PULMONARES

En Latinoamérica las dos micosis pulmonares más importantes
son la paracoccidioidomicosis y la histoplasmosis, seguidas probable-
mente por la criptococosis, la candidiasis, la aspergilosis y la coeci-
dioidomicosis.
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a) Paracoccidioidomicosis

Utilizando antígeno obtenido de cultivos en forma levadurifor-
me, Restrepo, Restrepo y Moncada (45, 46), logran detectar bandas
de precipitado en 95% de casos comprobados de paracoccidíoídomi-
cosis. El número de bandas de precipitado varía de 1-3 (excepcional-
mente 4); la mitad de los pacientes muestran bandas múltiples. Por
regla general, durante el curso del tratamiento una (o varias) de las
bandas tiende(n) a desaparecer pero la banda común a todos los
sueros positivos persiste por período bastante largos (por encima de
5 años), aún en pacientes con adecuada terapia. En pacientes nuevos
y dada la cronicidad de la entidad, una línea de precipitado debe ser
aceptada por índice .de enfermedad activa y el suero procesado por
fijación del complemento- además, deben hacerse todas las pruebas,
tendientes a la demostración del P. brasiliensis en muestras clínicas.
Otros autores (11, 35, 43), han comprobado que la ID es, en la para-
coccidioidomicoais, sensible y reproducible existiendo reacciones cru-
zadas de importancia sólo a nivel de la histoplasmosis.

Hay una correspondencia del 83.5% con los resultados de la fi-
jación del complemento (FC); la ID detecta anticuerpos en un 11%
de casos en los cuales la FC es negativa. Por ello su valor como
prueba tamiz (screening) es muy alto. Ninguna de las bandas de pre-
cipitado parece influenciable por pruebas cutáneas homólogas.

Técnicas más depuradas como la inhibición de la precipitación
(4» y el estudio p¡or inmunoelectroforesis (47) han demostrado ser
también útiles en la cuantificación y determinación de bandas espe-
cíficas.

En esta entidad la IF apenas empieza a emplearse en la deter-
minación de anticuerpos. Estudios preliminares (Restrepo, datos no
publicados) revelan que un 96% de los casos confirmados reaccionan
en la prueba, con un aceptable índice (80%) de correspondencia con
los títulos obtenidos en la Fe. Es por ello que la prueba se considera
útil en el caso de sueros anticomplementarios. Un 2% de pacientes
con procesos pulmonares de etiología desconocida reacciona en la IF
e igual ocurre en un 8% de casos comprobados de histoplasmosis,

b) Histoplasmosis

La primera de las micosis en la cual fue empleada la ID (16)
y aquella en la cual la interpretación de sus resultados es más con-
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llictiva. El antígeno es un filtrato concentrado [histoplasmina) de
cultivos en fase miceliar. Se han descrito varios tipos de bandas de
precipitado (H, M. C, Y), de los cuales dos (H, M) tienen valor diag-
nóstico (30, 32, 34, 50).

En histoplasmosis activa y progresiva se demuestra la banda H
sola o acompañada de la M. Esta última es más frecuentemente de-
tectada en sueros de pacientes con histoplasmosis crónica o en indi-
viduos sensibles a la histoplasmina a quienes se les ha aplicado pre-
viamente la introdermorreacción (2, 29). La presencia de la banda
M sola puede indicar infección en sus etapas iniciales, pruebas intra-
dérmicas reciente o infección anterior, ya curada. Aunque la banda
H no es influenciable por la intradermorreacción, puede persistir por
varios años después de la curación clínica aparente, por lo cual su
sola apariencia no indica, necesariamente, forma activa. Su desapa-
rición, por el contrario, es de buen valor pronóstico (3, 4, 31). Una
banda M, en ausencia de prueba cutánea, también puede indicar in-
fección primaria ya que es el primer anticuerpo que aparece en el
suero (49, 50). Pacientes con otras micosis (paracoccidioidomicosis,
blastomicosis, coccidioidomicosis) pueden dar banda de precipitado
con la histoplasmina. (4, 31).

Utilizando histoplasmina como antígeno, el resultado de esta
prueba coincide con los de la fijación del complemento en 82% de los
casos. (54). Esta coincidencia permite que la ID sea utilizada efecti-
vamente como prueba tamiz cuando deben procesarse un gran nú-
mero de muestras, sometiendo a la FC, de preferencia, aquéllas que
muestran precipitación.

Se hace mandatoria la repetición, con nueva muestra de suero,
de la ID en casos en los cuales aparecen bandas de precipitado. Igual-
mente debe determinarse si fueron aplicadas pruebas cutáneas ante-
riormente.

Utilizando la inhibición de la inmunofluorescencia, Kaufman y
colaboradores (24), encuentran que la técnica es efectiva en la detec-
ción de anticuerpos contra la fase tisular del H. capsulatum. En el
caso de los sueros anticomplementarios (25), la IF da buenos resul-
tados. La reacción es muy sensible pero no totalmente específica
puesto que ocurren reacciones positivas en sueros de pacientes con
otras micosis pulmonares.
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e) Coccidioidom.icosis

Es en esta enfermedad donde los resultados de la ID son más
específicos y donde la correlación con la fijación del complemento
es más alta 96.0% (17, 18, 19, 20). El antígeno más frecuentemente
utilizado es en extracto toluénico del cultivo en la fase miceliar aun-
que han sido usados esporádicamente extractos de esférulas. (33).
Cerca de un 90.0% de los casos de coccidioidomicosispuede ser de-
tectado por la ID, siendo esta prueba más sensible que la precipita-
ción en tubo. Los anticuerpos son de duración larga, por lo cual la
actividad de la entidad debe ser comprobada por otras pruebas, tales
como precipitación en tubo y fijación del complemento. (20)

En cuanto al IF, la técnica de inhibición permite la demostra-
ción de anticuerpos tanto en la fase primaria como en las posteriores
(21, 23). La IF no puede utilizarse en reemplazo de las pruebas clá-
sicas, (FC, precipitación en tubo) pero sí puede suplementarias en
oasos especiales, cuando se trata de sueros anticomplementarios o
cuando existe la necesidad de obtener resultados más rápidamente.
(21, 23).

d) Candidiasis

En los casos de candidiasis sistemática algunos investigadores
(5,53), han utilizado pruebas de ID con extracto soluble de células
de C. albicans. Las reacciones se encuentran positivas en 85.9% de
los casos. Sinembargo, no todos los autores están de acuerdo en el
valor de tales precipitados siendo aconsejable la utilización de an-
tígenos obtenidos de otras Cándidas (41). El uso de técnicas de in-
munoelectroforesis permite la demostración de varias líneas de pre-
cipitado. La aplicación de la ID es aún restringida en la candidiasis.

La IF, cuantificación de anticuerpos, ha recibido más aceptación
(10, 36). A pesar de que individuos normales y portadores sanos pre-
sentan títulos de anticuerpos del 1/8 al 1/64, parece posible demos-
trar los casos de enfermedad sistémica, bien por la presencia de tí-
tulos mucho mayores o bien por su ascenso en muestras, seriadas de
sueros (10, 52). A pesar de que varias especies de Candidas distin-
tas a albicans ocasionan enfermedad, los pacientes afectados por éstas,
reaccionan en forma positiva frente a la C. albicans, utilizando en
la prueba de IF.
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e) Aspergilosis

Esta es otra de las micosis respiratorias en .las cuales el uso de
ID ha traído resultados positivos. Se ha encontrado (1, 7, 9, 37, 58)
que un 90.0% de los casos poseen anticuerpos circulantes detectables
por esta técnica. Se utilizan antígenos preparados tanto del filtrado
del cultivo como obtenidos por extracción del micelio. El número de
bandas de precipitado parece correlacionar bien con el tipo de afec-
ción que sufre el paciente y generalmente, la presencia de bandas
múltiples proporcionan una certeza diagnóstica. El uso simultáneo
de inmunoelectroforesis permite reconocer precipitados específicos, las
bandas C, J, F, cuya presencia constituye evidencia diagnóstica. Las
dos primeras de estas bandas están presentes en el 100% y en el
96% de los casos, repectivamente (12). En la aspergilosis intracavi-
taria, los anticuerpos precipitantes disminuyen considerablemente, o
desaparecen, 2-5 meses después de la extirpación quirúrgica (7). El
tratamiento puede traer, en sus comienzos, un aumento en el número
de las bandas pero, al final, éste disminuye consistentemente.

La ID y la inmunoelectroforesis son más sensibles y efectivas
que la FC en la aspergilosis (9, 51). Por el contrario, la titulación de
anticuerpos por IF no ha ganado aceptación genera1.

f) Criptococosis

La ID no ha demostrado ser de utilidad en el diagnóstico de esta
micosis. En cambio, la IF tiene aplicación concreta en el diagnóstico
serológico. La técnica indire-Cta permite detectar anticuerpos en flui-
dos orgánicos (suero, líquido cefalorraquídeo y orina) de pacientes
con la enfermedad (13, 30, 56, 57). La prueba es efectiva en el 40-
70% de los casos dependiendo del tipo de compromiso. Se observan
algunas reacciones falsas positivas en pacientes con hipergamaglobu-
linemias. (31)

RESUMEN

La ID es tan importante como la prueba clásica de fijación del
complemento en el diagnóstico serológico de la micosis pulmonares.
Está más avanzada y es más confiable en la coccidioidomicosis; difí-
cil de interpretar en la histoplasmosis salvo en la forma pulmonar
primaria; buena y reproducible en la paracoccidioidomicosis- especí-
fica y decisiva en la aspergilosis; de gran ayuda en la candidiasis sis-
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témica y sin aplicación conocida en la criptococosis. La IF por su
parte, tiene aplicación comprobada en el diagnóstico de histoplasmo-
sis., coccidioidomicosis, candidiasis y eriptococosís. Está siendo ensa-
yada en la paracoccidioidomicosis.

El perfeccionamiento de estas nuevas técnicas y la normalización
de los antígenos harán que, en un futuro próximo, el diagnóstico se-
rológico .de las micosis esté al alcance de todos.

SYNOPSIS

A review of the applications of the agar-gel inmuno diffusion (ID)
and of the indirect inmuno fluorescence (IF) techniques in the pul-
monary mycoses is presented. The ID test is found to be as important
as the classical complement fixation test for the serological diagnoses
of these processes. The IF has a move limited application but can be
used successpully in special cases.
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TRATAMIENTO DE LA INTOXICACION PROCAINICA EXPERIMENTAL
EN EL PERRO

DR. JAIRO ISAZA C.
SRTA. SILVIA GARCIA J.

*
**

INTRODUCCION

En una publicación anterior (1), habíamos dado a conocer los re-
sultados obtenidos al tratar el perro intoxicado con Xilocaína intra-
peritoneal, con dipiridamol intravenoso. Hoy queremos dar a conocer
los datos encontrados al usar la misma terapéutica en el animal que
ha recibido una dosis tóxica de procaína intraperitoneal.

También este trabajo hace parte de la serie de los estudios ex-
perimentales sobre el efecto protector del dipiridamol frente a dis-
tintos tóxicos que hemos venido adelantando (2, 3, 4, 5) y que es-
peramos terminar con el análisis de efectividad del dipiridamol como
tratamiento de las intoxicaciones tanto por Xilocaína como por
Procaína.

MATERIALES Y METODOS

Se tomaron 30 perros del bioterio de la Facultad de Medicina,
sin distinción de sexo y de peso variable, los cuales fueron subdividi-

* Profesor. Depto. de Farmacología y Toxicología, Facultad de Medicina. Depto.
de Medicina Oral y Depto. de Ciencias Básicas, Facultad de Odontología, Uní-
versidad de Antioquia. Medellín, Colombia.

*' Técnica de Laboratorio Clínico. Depto. de Farmacología y Toxícología, Facultad
de Medicina, Universidad de Antioquia. Medellín, Colombia.
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dos en lotes de 10 animales cada uno, para ser trabajados de la ma-
nera que a continuación describiremos:

Grupo 1. A este lote se le inyectó Procaína en solución al 4%
por vía intraperitoneal, a la dosis de 1 rol./kg./peso, previa anestesia
con Pentobarbital Sódico intravenoso (35 mg./kg./peso).

Grupo 2. A los animales constituyentes de este lote, se les anes-
tesió en la misma forma y se les administró por vía intravenosa Dipi-
ridamol a la dosis de 0.5 mg./kg./peso, cantidad óptima para la ex-
perimentación animal (6), 25 minutos antes de inyectar les intrape-
ritonealmente la dosis tóxica de Procaína. .

Grupo 3. Los animales de este lote fueron anestesiados en forma
similar y se les inyectó la dosis tóxica de Procaína, para luego,
tres minutos más tarde, recibir una sola dosis de Dipiridamol intra-
venoso (0.5 mg./kg.!peso).

Es bueno advertir que una vez anestesiados los perros se proce-
dió a la disección y cateterización de la arteria y la vena femorales
(7), para facilitar la administración de drogas en el caso de la vena
y para hacer la conexión al polígrafo en el caso de la arteria.

Los cuatro parámetros estudiados (frecuencia cardíaca, presión
arterial media, frecuencia respiratoria, amplitud respiratoria), fueron
registrados en un polígrafo Grass, modelo 7-Da, tal como lo hemos
descrito en investigaciones anteriores (5). El diseño del experimento
es exactamente igual al que hemos dado a conocer en esta misma re-
vista. (4)

Los animales, después de terminada la hora de trabajo recibieron
atención quirúrgica y de enfermería, de acuerdo con lo consignado
en reciente publicación. (5)

Los datos obtenidos de los registros del polígrafo fueron proce-
sados estadísticamente con el objeto de ceñirnos al más estricto rigo-
rismo científico al dar a conocer los resultados de la investigación
(8, 9, 10, 11, 12).

RESULTADOS

Para apreciarlos, hemos elaborado los gráficos 1, 2, 3, 4 y los cua-
dros 1 y 2, a cada uno de los cuales nos referiremos en seguida te-
niendo en cuenta las siguientes convenciones para el texto:

a. Procaína.
b. Procaína - Dipirídamol.
c. Dipiridamol - Procaína.
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I. Frecuencia Cardiaco: Gráfico NQ 1.

a. Del registro tomado del polígrafo hemos procesado los datos
para obtener los valores porcentuales que tratados por la ecuación de
los mínimos cuadrados (12), nos permiten observar la recta, cuyos
valores son de -5.50 al minuto 2 y -29.70 al minuto 57.

b. Los valores de la recta obtenida son de +4.94 inicial y -18.71
final

c. En este caso hay variaciones fundamentales, pues la recta se
inicia con un valor de +0.67 y termina con uno de +13.87.

II. Presión Arteriai Media: Gráfico 29

a. Iniciación y terminación de la recta con -3.43 y -9.48, res-
pectivamente.

b. Más sensible todavía la caída de la presión arterial, puesto
que los valores fluctúan entre -12.13 (minuto 2) y -23.13 (mi-
nuto 57).

c. Fácilmente apreciable la diferencia con los anteriores, ya que
el registro se inicia con -6.31 y termina con +5.79.

III. Frecuencia Respiratoria: Gráfico 39

a. Valores inicial y final de la recta, -3.85 y -20.37, respecti-
vamente.

b. Minuto 2: -1.32; minuto 57: -6.82.
c. Comportamiento totalmente diferente, pues la recta se inicia

con un valor de +3.82 y termina con uno de +50.57.

IV. Amplitud Respiratoria: Gráfico 49

a. Valores inicial y final de la recta +3.22 y + 10.92.
b. Los valores para este parámetro son de +9.40 inicial y +5.00

final.

c. Minuto 2: +4.65; minuto 57: +11.80.

En el cuadro NQ 1, puede observarse el valor de algunos facto-
res estadísticos necesarios para el tratamiento matemático de la in-
vestigación, y en el cuadro NQ2 están consignados los datos sobre la
significancia estadítica.
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CUADRO NQ l.
ALGUNOS VALORES DE LAS VARIABLES TRATADAS

2 ERRORES STANDARD
ERROR PARA UII 1 IITERVALOVARIABL!,; PARAMEYROS SIGMA STANDARD DE CONFIANZA DEL

95%
Frecuencia Cardiaca. 8.85 2.56 ' x2= -17.83 = 5.12

Presi6n Arterial Media. 2.94 0.85 x2= - 6.62 = 1.70
PROCAIIIA

=Frecuencia Respiratoria. 8.51 2.46 x2= -12.83 4.92
Amplitud Respiratoria. 3.35 0.97 X2= + 7.20 :- 1.94
Frecuencia Cardíaca. 8.45 2.44 xl= - 7.05 = 4.88
Presi6n Arterial Media. 6032 1.83 x,= -17.91 = 3.66PROCAINA

DIPIRIDAHOL Frecuencia Respiratoria. 4.30 1.24 xl= + 1.96 = 2.48
Amplitud Respiratoria. 6.65 1.92 i,= + 6.89 = 3.84..
Frecuencia Cardíaca. 4.56 1032 x>.= + 7.56 = 2.64

DIP IRIDAMOL Presi6n Arterial Media. 4.96 1.43 i,= + 0.65 = 2.86
PROCAIIIA Frecuencia Respiratoria. 19.23 5.57 x>.= +27.38 =11.14

Amplitud Respiratoria. 4.98 1.44 x,= + 8.43 = 2.88

CUADi¡O N~ 2.

RESPUESf~A DEL I'ERfO INTOXICADO CON XILOCAINA INTRAPERITO-

NEAL, AL TRATAMIENTO CON DIPIRIDAMOL INTRAVErJOSO.

VARIA3LE
p. Para 22 grados de l1bort6!d Significa.ncia Estadística

Precuencia
Cardíaca.

PROCAIlfA

Presi6n
Arterial
:od1a

~cucnc1a
Rcspirator

Amplitud
Respiratori

~~uenc1r!. Pres16n Precuenci Acpl1tud
a.rdíaca· Arterial Reopirato RC3pil'l1to

~!edin.

l'ROCAll;1!.

V a ,

PROCAINA

DIPIRIDA.1I!OL

3.050)O.(lOl

<0.01

<0.001 5.658 0.123

<'0.001 8.831v s ,

DIPIRIDAMOL

PROOAIUA

POOCAINA _ DIl'I_

RIDAIDL Va. <0.001

DIPIRIDAMOL
PROCAlliA

5.239

<0.001

<.0.001 7.995 <. 0.001 5.190
)D.5
<0.6

0.639



DISCUSION

Habíamos analizado en dos recientes publicaciones (1, 5), los
efectos desarrollados sobre los cuatro parámetros objetos de nuestro
estudio, tanto por el Pentobarbital como por la Xilocaína y la Pro-
caína, así corno los valores normales de estos mismos fenómenos fi-
siológicos en el perro.

Sin embargo, queremos hacer notar nuevamente que los barbitú-
ricos aumentan la frecuencia cardíaca y disminuyen la presión arte-
rial (13, 14, 15), por lo cual al empezar el experimento, nos encon-
tramos con valores anormalmente altos en la frecuencia cardíaca y
anormalmente bajos también en la presión arterial, con respecto al
animal intacto. (5)

De la cuidadosa observación del gráfico N9 1 se deduce que la
Procaína a la dosis tóxica empleada, produce un descenso en la fre-
cuencia cardíaca, pero sobre valores anormalmente altos cómo lo ha-
bíamos consignado atrás (véase en páginas anteriores, bajo el acápite
"Resultados", los valores correspondientes). Se ve también como al
administrar la Procaína previamente al Dipiridamol, la frecuencia apa-
rentemente desciende, pero en realidad lo que ha sufrido es un aseen-
so.. puesto que el valor inicial de la recta es de +4.44 contra -5.50
de la Procaína sola y de -18.71 contra -29.70 en los valores finales.

Al administrar previamente el Dipiridamol a la Procaina el re-
sultado final es una elevación de la frecuencia cardíaca, valores que
van de +0.67 al minuto 2, y de +13.87 al minuto 57.

Estos hallazgos, estadísticamente significativos (véase cuadro N9
2), nos dan a entender que ante la baja de la frecuencia cardíaca
inducida por la Procaína en el perro anestesiado con Pentobarbital
Sódico (35 mg./kg./peso), el Dipiridamol la sitúa en valores un poco
más concordante s con la realidad fisiológica. De la misma manera,
la aplicación previa del Dipir idamol a la Procaína (véase Materiales
y Métodos), eleva, creemos nosotros, anormalmente la frecuencia car-
díaca, ya que como lo hemos repetido varias veces empezamos a tra-
bajar en el perro con una frecuencia mayor inducida por el Pento-
barbital. <

Del análisis de los resultados sobre la presron arterial media
(gráfico 29), es posible deducir que la administración del Dípirtdamol
con posterioridad a la de la Procaína, acentúa más la caída de este
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parámetro de lo que ya lo había sido por la accion de la Procaína;
la diferencia cuantificada nos es dable observar la si tenemos en cuenta
que el valor inicial para la Procaína sola es de --3.43 y de -12.13
para la de la Procaína-Dipiridamol: los valores finales de las rectas
son de -9.48 y -23.13, respectivamente.

El mismo gráfico 2Q, muestra la tendencia ascendente en los va-
lores porcentuales de la recta que representa la presión arteria! me-
dia con la administración previa del Dipiridamol a la Procaína, pues
aunque el valor inicial es de una baja más sensible que la inducida
por la Procaína sola (-6.31 contra -3.43), asciende hasta valores
porcentuales positivos ya que la cantidad que representa el final de
la recta es de +5.79.

Estos datos son estadísticamente significativos. (Véase cuadro
NQ 2).

En el gráfico 3Q están consignados los valores obtenidos sobre
la frecuencia respiratoria con las mismas drogas que hemos venido
estudiando. Así, con el dato conocido de que los barbitúricos depri-
men la frecuencia respiratoria (16, 17), al aplicar la dosis tóxica
de Procaína obtenemos una sumación de este efecto, pues encontra-
mos valores que van de --3.85 a -20.37. Si después de aplicada la
Procaína administramos el Dipiridamol, se aumenta un poco la fre-
cuencia respiratoria, aunque en el gráfico sea notoria la tendencia
descendente de la recta. También aquí, como en la frecuencia cardía-
ca, se ha registrado un ascenso pues los valores inicial y final de la
recta son de -1.32 y -6.82 contra -3.85 y -20.37 en la ProcaÍna
sola.

Si el Dipiridamol lo aplicamos previamente a la administración
de la ProcaÍna nos encontramos con el hecho de que se aumentan no-
toriamente los valores de este parámetro, puesto que fluctúan desde
+3.82 hasta +50.57.

Todos estos datos son estadísticamente significativos como puede
apreciarse en el cuadro NQ 2.

En el gráfico 4Q, correspondiente a la amplitud respiratoria pue-
de observarse la tendencia de las rectas correspondientes a cada uno
de los medicamentos utilizados; a simple vista deducimos, teniendo
en cuenta también los valores consignados bajo el título "Resulta-
dos", que no hay significancia estadística, como efectivamente no la
hallamos al verificar el procesamiento de rigor (cuadro NQ 2).
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CONCLUSIONES

1Q La caída de la frecuencia cardíaca inducida por una dosis tó-
xica de Procaína (1 ml./kg.jpeso, solución al 4% (18, 19), se dis-
minuye, es decir, adquiere valores más reales desde el punto de vista
fisiológico, al administrar al perro por vía intravenosa, Dipiridamol
en proporción de 0.5 mg./kg.jpeso, 3 minutos después de aplicada
la Procaína. Este regreso a valores más normales no se debe al azar
puesto que P> 0.001 <0.01. Si instituimos previamente el tratamien-
to .con Dipiridamol obtenemos unos datos de aumento de la fre-
cuencia cardíaca que no pueden considerarse normales ya que ésta
de por sí está aumentada por efecto del Pentobarbital administrado
con anestésico general.

29 La presión arterial media que se supone ya con valores por
debajo de lo normal por causa de la anestesia, es llevada hacia por-
centajes inferiores por la Procaína dada con anterioridad al Dipiri-
damol, pero si este último es aplicado preventivamente, es decir,
antes del tóxico, se eleva hasta valores estadísticamente significativos
puesto que de la comparación entre "Procaína" y "Dípiridamol-Pro-
caína", se obtiene un P <0.001. Así mismo, con significancia esta-
dística también puesto que P <0.001 la aplicación del Dipiridamol
con posterioridad a la Procaína lleva a disminuciones tan grandes
la presión arterial que inclusive ponen en peligro la vida del animal
de experimentación.

39 La frecuencia respiratora de acuerdo con éste y con otros
trabajos anteriores (5), es deprimida en el perro anestesiado con Pen-
tobarbital y Procaína, con valores negativos que fluctúan entre -3.85
y -20.37. Al administrar el Dipiridamol con posterioridad al tóxico,
obtenemos un aumento de la frecuencia respiratoria aunque en las
gráficas, aparezcan con valores negativos, ya que en este caso los
datos inicial y final de la recta son de -1.32 y de -6.82, respecti-
vamente, lo cual constituye un aumeto notable, estadísticamente sig-
nificativo. (Cuadro NQ 2).

Con la administración previa del Dipiridamol se obtiene un re-
gistro positivo, puesto que el rango de fluctuación está comprendido
entre +3.82 y +50.57 (cuadro N9 2). Obviamente debe haber signi
ficancia estadística.

49 De acuerdo con los resultados, aunque no encontramos signi-
ficancia estadística para ninguna de las variables tratadas, la ampli-
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tud respiratoria muestra una tendencia ascendente (5), cuando se
administra la dosis tóxica de Procaína intraperitoneal, valores que
son afectados al aplicar el Dipiridamol con posterioridad a la Pro-
caína, puesto que la tendencia de la recta es descendente; pero al
instituir el tratamiento previo con la droga protectora, la tendencia
a la recta es ascendente, aunque como ya lo anotáramos atrás no
tenga una significación estadística.

RESUMEN

Los autores presentan la continuación del trabajo investigativo
que vienen realizando acerca del efecto protector del Dipir idamol, fren-
te a distintos tóxicos (1, 2, 3, 4, 5), utilizando en esta ocasión Procaí-
na, a la dosis de 1 ml.jkg.jpeso, con una titulación del 4%.

En tres de los parámetros investigados (frecuencia cardíaca,
presión arterial media, frecuencia respiratoria), se ha hallado signí-
ficancia estadística, lo que nos permite considerar que el Dipiridamol
sí tiene un efecto protector.

SYNOPSIS

The authors have continued the investigation (1, 2, 3, 4, 5),
about the protective effect of Dipiridamol, against toxic doses of dif-
ferents drugs, in this case Procaine in dogs. They found statistics
significance for sorne vital parameters.
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ESTUDIO CLlNICO - EPIDEMIOLOGICO
INTOXICACIONES ATENDIDAS

DE MEDELLlN

y TOXICOLOGICO DE LAS
EN EL HOSPITAL INFANTIL

1966 -1969

DR. DARIO CaRDaBA PALACIO (1)
DR. JAIRO ECHEVERRI ECHEVERRI (2)
DRA. ELSA HEREDIA DE CORDOBA (3)
DR. BERNARDO MANTILLA PLATA (4)

INTRODUCCION:

Las intoxicaciones, dentro de las emergencias en Pediatría, cons-
tituyen un problema tanto de diagnóstico como de tratamiento, (1,
2, 3, 4, 5) agravándose si se tiene en cuenta que la mayoría de nues-
tros servicios carecen del personal y de la información especializada
al respecto.

Aún en cuando en nuestro medio el porcentaje de mortalidad
por intoxicaciones no es mayor que el de mortalidad por infecciones,
como ocurre en países de más desarrollo y mejor salubridad, (4) la
tasa que le corresponde, por los ingresos a los servicios de emer-
gencia, revela que es necesario hacer un estudio de éllas.

O) Jefe del Serivicio de Consulta Externa y Policlinica Infantil. Hospital Univer-
sitario San Vicente de Paúl. Medellín.

(2) Coordinador del Servicio de Consulta Externa y Policlínica Infantü. Hospital
Universitario San Vicente de Paúl. Medellin.

(3) Profesora Asociada del Departamento de Farmacologfa y Toxicologfa. Univer-
sidad de Antioquia. .

(4) Profesor del Depto. de Farmacología y Toxicologfa. Universidad de Antioquia.
Medellín, Colombia.
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OBJETIVOS:

El presente estudio fue realizado en el servicio de Policlínica In-
fantil del Hospital Universitario San Vicente de Paúl de la ciudad de
Medellín, y tiene por objeto:

19 Dar a conocer las estadísticas sobre la incidencia. causas v mor-
talidad por Intoxicaciones en niños, ya que hasta el presente, no se
ha realizado ningún estudio con este fin y sólo se han publicado mo-
nografías aisladas sobre algunas intoxicaciones (6, 7, 8, 9, 10, 11,
12, "13,14, 15, 16, 17, 18).

29- Dar a conocer las normas 'legales existentes sobre producción,
transporte y expendio de las sustancias tóxicas.

39- Dar los nombres comerciales de los principales productos
existentes.

49- Enunciar las normas generales sobre la prevención de este
tipo de accidentes.

5Q- Hacer las recomendaciones necesarias para:

a) la formación de un equipo de personal médico y para-médi-
co, dedicado al estudio, manejo y tratamiento de los pacientes in-
toxicados.

b) la creación de un centro de información y asistencia toxi-
cólógica.

c)la conveniencia de la integración de los serVICIOSde Urgencias
del Hospital Universitario San Vicenta de Paúl con el Departamento
de Farmacología y Toxicología de la Universidad de Antioquia.

MATERIALY METODOS:

Estudiamos los pacientes que consultaron al Servicio de Urgen-
cias de la Policlínica Infantil, durante el período comprendido entre
el 1Q de agosto de 1966 y el 1Q de agosto de 1969.

A cada uno de éllos se le confeccionóuna encuesta especial en
la. cual consignamos los siguientes datos:

Nombre. Número de historia clínica. Edad. Sexo. Fecha y hora
de consulta. Hora aproximada del contacto con el tóxico. Lugar don-
de encontró el tóxico. Tipo de envase. Clase de tapa. Primeros au-
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xilios recibidos, sintomatología, examen clínico, tratamiento y pos-
teriormente se trató de investigar el lugar de residencia.

Los análisis toxicológicos fueron realizados por el Departamento
de Farmacología y Toxicología de la Universidad de Antioquia.

RESULTADOS Y COMENTARIOS:

Durante los tres años que abarca el presente estudio, sobre un
total de 31.134 pacientes, que consultaron al servicio por emergen-
cias médicas, 448 de éllos lo hicieron por intoxicaciones.

CUADRO NQ 1

Urgencias médicas
Intoxicados

Pacientes
31.134

448

Porcentaje
100

1.4%

DISTRIBUCION POR SEXOS:

La incidencia con relación al sexo, tal como lo podemos apre-
ciar .en el cuadro NQ 2, revela un discreto predominio del sexo
masculino.

CUADRO NQ 2

DISTRIBUCION POR SEXO

Sexo
Masculino
Femenino

NQ pacientes
237
211

Porcentaje
52.8
47.2

Estas cifras están de acuerdo con otros autores que le dan un
cierto predominio al sexo masculino, debido posiblemente al mayor
espíritu investigativo y a la mayor actividad de los pacientes pe-
diátricos de este sexo. (1, 2, 3, 4, 19)

DISTRIBUCION POR EDADES:

Según la clasificación de Stuart, revisada por Nelson, encontra-
mos en el cuadro NQ 3, que el porcentaje de pacientes intoxicados
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menores de 6 años de edad fue de 86.4%. Estas cifras están de a-
cuerdo con otros autores (2, 3, 4, 19, 20), quienes anotan que el ma-
yor número de intoxicaciones accidentales en los nmos, ocurren en
los primeros 5 años de vida, ya que en esta edad, la natural curiosi-
dad de los niños por aprender explorando y ensayando, los lleva a
ponerse en contacto con la enorme cantidad de productos y fámacos,
actualmente disponibles y a menudo presentes y almacenados sin pre-
cauciones en el hogar. (21)

CUADRONQ3

DISTRIBUCIONPOR EDAD:

Infancia: menores de 1 año
Transición de 1 a 2 años
Pre-escolar: de 2 a 6 años
Escolar: de 6 a 12 años

TOTALES

Pacientes
45

160
183
60

448

Porcentaje
10%
35.6%
40.8%
13.4%

100

Algunos de estos productos son usados tan frecuentemente en
el hogar, que su toxicidad pasa muy a menudo desapercibida, y en
forma descuidada se les deja colocados en sitios fácilmente accesibles
a los niños, como son: la mesa del comedor, los armarios de la cocina,
la mesa de noche, etc.

Analizando el tiempo transcurrido entre la posible hora de in-
gestión y la hora de consulta encontramos:

CUADRONQ4

INTOXICACION/TIEMPO

Hasta media hora
De media hora a una hora
De una a dos horas
De dos a tres horas
De tres a cuatro horas
Más de cuatro horas
Desconocida

362

Pacientes
88
46
58
32
21
85

118

Porcentaje
19.6
10.2
12.9

7.1
2.4

18.9
26.3
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Como puede observarse el 52.2% de los pacientes consultaron
dentro de las 4 horas siguientes a la intoxicación; aunque para al-
gunos tóxicos los primeros auxilios y en especial el lavado gástrico,
deben efectuarse inmediatamente, es aceptado que una gran mayo-
ría de sustancias pueden permanecer en la cavidad gástrica durante
algunas horas, si se tiene en cuenta el ritmo de vaciamiento gástrico.
En nuestro estudio, un alto porcentaje (45.2%) de los pacientes con-
sultaron tardíamente (más de cuatro horas), por lo cual el lavado
gástrico se convierte en una medida prácticamente inútil (22,23, 24)
a no ser que se trate de casos especiales como son los ocasionados
por la ingestión de medicamentos con revestimiento entérico o
sedantes.

La tardanza para consultar algunos de los pacientes, es explica-
ble por varias razones:

a) Pacientes que proceden de mUnICIpIOSdiferentes de Medellín.
b) Pacientes que proceden de lugares de difícil transporte.
e) Pacientes que reciben tratamiento previamente en otras institu-

ciones y luego son remitidos a nuestro servicio.
d) Pacientes que han estado recibiendo terapéutica por tiempo pro-

longado en los cuales fue imposible determinar el momento en
el cual se inició el proceso tóxico.

Quisimos conocer cuantos de los pacientes que llegaban a la con
sulta habían recibido primeros auxilios y, hasta donde fuese posible,
qué clase de medidas les habían aplicado y hallamos:

CUADRO NQ 5

Recibieron primeros auxilios
No recibieron primeros auxilios
No investigado

106
281

61

Porcentaje
23.6
62.60
13.5

Pacientes

La mayoría de los pacientes, exceptuando los que habían recibido
tratamientos médicos antes de consultar al servicio, fueron objeto
de medidas inadecuadas, inútiles, a veces perjudiciales y en algunos
casos medidas que dificultaban el diagnóstico, como son la adminis-
tración de cebolla, alcohol o licores, aceites y grasas en general, sa-
licilatos, agua de panela, antiácidos, etc.
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En la investigación sobre el lugar en donde el niño encontró el
tóxico, apreciamos los siguientes resultados:

CUADRO NQ 6

DISCRIMINACION DEL LUGAR DONDE ENCONTRO EL TOXICO

Lugar N9 Total Porcentaje
En el suelo 70 15.6
Dormitorio :
Escaparate 25
Sin especificar 22
Mesa de noche 9
En la cama 4 60 13.3
Alimentos 48 10.7
Administrados 38 8.4
En la cocina:
Estantes 5
Otros lugares 26 31 6.9
Vecindario 25 5.5
En el comedor:
Sobre 'la mesa 16
Estantes 4 20 4.4
Baño: Botiquín 12 2.6
Formulado 16 3.5
En el jardín 11 2.4
Desconocidos 117 26.0

Pacientes
Administrado por otra persona 102
Por sus propios medios 346

Porcentaje
22.7
77.3

Analizando la manera y medio de ingestión encontramos:

CUADRO N9 7

MANERA Y MEDIOS DE INGESTION

364 ANTIOQUIA MEDICA



La cifra de 346 pacientes intoxicados por sus propios medios, es
muy importante, ya que nos indica que un alto porcentaje (77.3%)
de este tipo de accidentes ocurren por descuido de los padres o fami-
liares de los niños y por lo tanto son previsibles en su totalidad.

Cuando fue administrado por otra persona, su discrimnación es
la siguiente:

CUADRO Nq 8

DISCRIMINACION EN LA ADMINISTRACION

Pacientes Porcentaje

Medicación familiar
Contaminación de alimentos
Formulado por el médico

38
48
16

37
47
16

Como podemos apreciar en el cuadro N? 8, una causa importan-
te de intoxicación en nuestro medio es la medicación que los familia-
res administran a los niños sin consultar previamente al médico. En
estas cifras se incluyen varios casos de pacientes intoxicados por fos-
forados orgánicos, a quienes fueron suministrados los tóxicos por
familiares que confundieron tales sustancias con medicamentos que
se hallaban g~ardadas en el mismo sitio o en envases similares.

Contabilizamos en el grupo de "administrados" los casos de in-
toxicados por contaminación alimenticia porque consideramos que, en
ésta, la actitud del niño es en gran parte receptiva y su culpabilidad
nula.

A pesar de que no realizamos los exámenes bacteriológícos en
este tipo de intoxicaciones, el cuadro clínico correspondió en su gran
mayoría, al clásico descrito como intoxicación alimenticia.

Hay que agregar además que dentro de la estadística general de
los pacientes, se excluyeron los casos de intoxicaciones muy leves por
fenotiazinas y derivados, debido a que su atención no se hizo al ser-
vicio de urgencias, sino al de consulta general.

Estudiando el sitio donde el paciente encontró el tóxico, dividi-
mos los lugares así:
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CUADRO N9 9

LUGAR DE OCURRENCIA

En la propia casa
En la vecindad
No se investigó

Pacientes
306
25

117

448

Porcentaje
68.2
5.5

26.1

100

La explicación de estas cifras es por demás lógica, ya que el niño,
sobre todo el de corta edad, permanece la mayor parte del tiempo
dentro del hogar y allí encontrará, como lo veremos más adelante,
el mayor número de oportunidades para sufrir este tipo de accidentes.

Discriminando el sitio dentro del hogar en donde encontró el
tóxico obtuvimos los siguientes datos:

CUADRO N9 10

DISCRIMINACION DEL LUGAR

En el dormitorio
En la cocina
En el comedor
En el baño
En el jardín o patio
En el suelo (sin especificar)

Pacientes
60
31
20
12
11
70

204

Porcentaje
30
15
10
6
5

35

100

Como se puede apreciar en nustro estudio, encontramos que el
sitio en donde halló con más frecuencia la sustancia tóxica, fue el
dormitorio (30%), 10 cual está en desacuerdo con autores norteame-
ricanos (20, 25) quienes anotan como más frecuente la cocina, en se-
gundo lugar el dormitorio, en tercer lugar el baño. Nosotros creemos
que el mayor porcentaje de accidentes sufridos en el dormitorio en
nuestro estudio se debe a la diferencia existente en cuanto a la or-
ganización del hogar colombiano con el de otros países, ya que es
costumbre de nuestras amas de casa guardar medicamentos en el
dormitorio especialmente los de uso frecuente.
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Discriminando aún más sobre la localización del tóxico podemos
dividirlos en dos clases:

a) Tóxicos que están fuera del lugar apropiado.

b) Tóxicos que estaban "guardados" aunque no del todo fuera del
alcance del niño.

CUADRO N9 11

ESTUDIO SOBRE PROTECCION

Dormitorio Cocina Comedor Baño Suelo Total

Fuera de lugar
"Guardados"

22
38

26
5

16
4

o
12

70
O

135
59

Total estudiados 193

En este análisis coincidimos en afirmar, con otros autores, que
un alto porcentaje (67.23%) de estos accidentes es evitable por par-
te de los adultos, si se les dá instrucción adecuada.

En los dos tercios de los casos de intoxicaciones, las sustancias
causantes de élIas no se encontraban guardadas en lugares adecua-
dos; a ésto hay que agregar la deplorable costumbre de guardar ele-
mentos tóxicos en recipientes inapropiados como son los de refrescos
de gaseosas, los cuales despiertan en el niño el deseo de ingerir la
sustancia que hay en éllos, puesto que esos envases le son familiares.

Otro factor que en nuestro medio contribuye a que ocurran es-
tos accidentes, es el uso de rodenticidas distribuídos en diferentes
sitios del hogar en tapas de envases colocados en el suelo a donde
fácilmente puede llegar el niño.

También aporta su cuota para aumentar el número de intoxica-
dos, la automedicación y más grave aún, la formulación por parte
del médico de productos medicinales de los cuales no conoce adecua-
damente su dosis y sus efectos colaterales (24, 26). Sumado a ésto
la falta de control por parte de las autoridades sobre la producción,
distribución y consumo de los productos farmacéuticos, plaguicidas,
insecticidas, etc., ya que pueden ser adquiridos libremente por elpú-
blico sin receta en los casos de productos farmacéuticos y sin nin-
gún control oficial para los segundos.
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En menor proporción se suman los factores personales e intrínse-
cos que comprenden: la susceptibilidad especial del organismo infan-
til a ciertas drogas; su fragilidad fisiológica y la inmadurez de sus
mecanismos de detoxificación y excreción, especialmente en el recién
nacido.

TIPOS DE ENVASE:

Otro aspecto que consideramos interesante investigar fue el re-
lacionado con el tipo de envase en el cual estaba contenida Ia sus-
tancia tóxica; para ello estudiamos los aspectos de: material, color
y clase de tapa. Obtuvimos los siguientes resultados:

CUADRO NQ12

RECIPIENTES

Frascos
Envases (bolsa o caja)
Envases metálicos
Tapas
Desconocido o administrado

96
27
24
14

287

21.4
6.0
5.3
3.1

64.2

448 100

Este dato sólo comprende los casos en los cuales se consignó
el tipo específico del recipiente; los resultados que observamos están
acordes con nuestra realidad puesto que, el mayor porcentaje de sus-
tancias potencialmente tóxicas se expanden entre nosotros en enva-
ses de vidrio.

Nos llamó la atención que el segundo lugar está ocupado por
envases de papel; creemos que es un dato importante pues este tipo
de empaques, al igual que los de polietileno (del tipo bolsa), es un
medio muy empleado en algunas iristituciones asistenciales para la
entrega de medicamentos formulados- además esta forma de empa-,
que es utilizada con mucha frecuencia para el expendio de pesticidas
de tipo sólido.

En cuanto a los envases metálicos, éstos corresponden en su
mayoría a los casos de pacientes intoxicados por derivados del petró-
leo. Cabe anotar que entre nosotros sólo en muy pocos casos el pro-
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dueto se encontró debidamente rotulado y en mínima cantidad con
la anotación del antídoto que debe utilizarse en caso de accidente,
puesto que un alto número de sustancias se expenden en forma clan-
destina y sin ningún control por parte de las autoridades.

Con relación a la denominación "tapas", vale la pena aclarar
que, en nuestro medio, algunos rodenticidas se aplican en estos reci-
pientes esparcidos en el hogar.

El análisis del color de los recipientes lo hicimos con miras a
encontrar la relación que pudiera existir entre determinados colores
y la curiosidad infantil; pero desafortunadamente, los datos encon-
trados no son significativos debido a que, en nuestro medio, los vi-
drios que predominan son ámbar y transparente.

CUADRO NQ 13

DISCRIMINACION DE COLOR

Ambar
Transparentes
Otros

50
41
5

96

De igual manera: al analizar la clase de tapa, que cubría los
frascos, hallamos que tampoco tiene significación puesto que existen
dos clases de tapas: las de rosca y las de corcho con las cuales no
se requiere ninguna habilidad para retirarlas, a diferencia de las que
poseen envases de otros países, en donde existen tapas de seguri-
dad que exigen cierta destreza por parte de quienes desean abrir
el recipiente; ésta es una medida de alto significado preventivo de
los accidentes, especialmente en niños.

DISTRIBUCION POR ZONAS DE SALUD:

Investigamos la zona de salud de donde provenían los pacientes
y obtuvimos los siguientes datos:
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CUADRO N9 14

PROCEDENCIA POR ZONAS DE SALUD DE MEDELLIN

Zona Casos

4 21
13 17
5 13
3 13

12 10
17 8
18 8
2 6
1 3

16 3
7 2
6 1
8 1

No investigados 258

Casos

Como también contabilizamos los pacientes procedentes de otros
municipios del Departamento de Antioquia. Encontramos:

CUADRO NQ15

PROCEDENCIA POR MUNICIPIOS

Municipios
Medellín
Bello
ltagüí
Envigad.o
Caldas
Sabaneta
Belmira
Copacabana
Concordia
Ebéjico
Santa Bárbara

370

406
24
6
3
3
1
1
1
1
1
1
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Como se puede observar, sólo se contabilizaron 148 pacientes
que dieran a conocer el lugar de su procedencia. Es de anotar que
por orden de frecuencia el municipio de Bello y la zona de salud NQ
4 ocupan los primeros lugares.

No tenemos una explicación que aclare la mayor incidencia de
intoxicaciones en estos lugares. Existen conglomerados de recursos
económicos medio y bajos; de escasa cultura, la cual podría ser la
causa de esa mayor incidencia.

Igualmente podría pensarse que el mayor número de pacientes
provenientes de estas zonas, sufren el accidente debido a que están
sometidos a factores ambientales especiales, predisponentes, por ser
centros fabriles de aglomeración de talleres, industrias caseras, etc.
Igualmente, podría sustentarse la tesis de que en dichas zonas exis-
ten medios más fáciles de comunicación con nuestro servicio de ur-
gencias; sin embargo, ello no parece ajustarse totalmente a la reali-
dad puesto que zonas como la NQ16, la cual está inmediatamente ale-
daña al centro de atención en el cual trabajamos, goza de buenos
medios de transporte y es un área industrializada y habitada en gran
parte por personas de escasos recursos económicos, cultura deficien-
te, etc., no presenta una incidencia notoria de este tipo de accidentes
y por el contrario, fue una de las que menos casos aportó a nuestra
casuística. Podría deberse esta baja incidencia a campañas de edu-
cación sanitaria efectuadas por el personal de los centros de salud
correspondientes?

En cuanto al municipio de Bello es de anotar que en la época
de realización de este estudio carecía de servicio hospitalario pro-
pio, de centro de salud adecuado, de servicios de urgencias, etc.,
además de ser uno de los municipios más densamente poblados y cu-
yas condiciones socio-culturales son aún muy deficientes.

ANALISIS DE LA INTOXICACION

Nuestro estudio demuestra el siguiente orden de frecuencia:
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CUADRO NQ 16

.FRECUENCIA DE INTOXICACIONES

Tóxico Casos Porcentaje

Fosforados orgamcos 85 19
Hidrocarburos 68 15.1
Alimenticias 55 12.1
Promacinas 30 6.6
Alcalis 22 4.9
Acidos 19 4.2
Antiansiosos 16 3.5
Fluoroacetato 15 3.3
Alcohol 9 1.9
Sacilicilatos 7 1.5
Cianuros 7 1.7
Atropina o derivados 7 1.5
Barbitúricos 6 1.3
Opio o derivados 5 1.1
Boratos 5 1.1
Fósforo Blanco 4 .8
Otros 32
Desconocidos 32

448

Acumulado

70.6%

Como se puede observar, las seis primeras causas de intoxica-
ción suman el 60% del total de estos accidentes, ocupando el primer
lugar las debidas a fosforados orgánicos, intoxicación que causó el
mayor número de defunciones, como veremos posteriormente.

ANTIOQUIA MEDIGA

Las intoxicaciones varían según los países (2, 20, 23, 27, 28, 29),
en éstos de acuerdo con las regiones y las ciudades; también es no-
torio el cambio en el tipo del tóxico, en relación con la época del
año y con la edad del paciente.

Al considerar la edad, encontramos la siguiente distribución:
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CUADRON° 17

FRECUENCIA.GRUPOS DE EDAD

Tóxico Infancia Transición Preescolar Escolar Total

Fosforados orgamcos 9 31 32 8 85
Hidrocarburos 7 50 10 1 68
Alimenticia O 9 29 17 55
Promacinas 9 5 15 1 30
Clorados 2 11 7 4 24
Alcalis 3 11 7 1 22
Ácidos 1 8 7 3 19
Antiansiosos O 9 5 2 16
Fluoroacetato 2 9 4 O 15
Alcohol O 1 2 6 9
Salicilatos 3 3 1 O 7
Cianuros O O 2 5 7
Atropina o derivados 1 4 1 1 7
Barbitúricos 1 O 4 1 6
Opio o derivados 3 2 O O 5
Boratos O 3 2 O 5
Fósforo blanco O 3 1 O 4
Otros 32
Desconocidos 32

448

En el renglón de "otros" (50 casos) acumulamos una serie de
pacientes intoxicados por sustancias diferentes y que sólo se presen-
taron con una incidencia de 1 o 2 casos, por sustancia, por lo cual
no juzgamos de utilidad incluírlos en forma discriminada, en el pre-
sente estudio.

Se presentaron igualmente 19 pacientes en quienes fue absolu-
tamente imposible la identificación de la sustancia causante del ac-
cidente.

En cuanto a la distribución por grupos de edades encontramos:
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El número de pacientes intoxicados por fósforo blanco (utiliza-
do en la fabricación de fuegos artificiales como totes O martinicas)
en este lapso de tiempo, tuvo una merma considerable con respecto
a lo observado en épocas anteriores debido a medidas tomadas por
las entidades oficiales, en cuanto al expendio y utilización de tan pe-
ligrosa sustancia.

MORTALIDAD:
)(

Analizando la mortalidad dentro de nuestro estudio encontramos
que sólo un 3% de lbs casos admitidos fallecieron.

CUADRON9 19

MORTALIDAD

Número de admisiones
Muertes

Casos
394
12

Porcentaje
100

2.6

Discriminando las causas de mortalidad y relacionando el tipo
de tóxico y la edad, observamos lo siguiente:

CUADRON9 20

MORTÁLIDAD DISCRIMIN:ADA

Nombre del tóxico Infancia Transición Preescolar Total %
Fosforados 2 5 7 58.4
Salicilatos 2 2 16.7
Cianuro 1 1 8.3
Ácido acético 1 1 8.3

Alcohol metílico 1 1 8.3
TOTAL 2 5 5 12 100

Estos datos guardan relación con la mayor incidencia de intoxi-
caciones por fosforados orgánicos y con 'el grupo de edad predominan-
te. En cuanto a la baja mortalidad creemos que sea explicable por
cuanto el niño ingiere, en la gran mayoría de las veces, escasa can-
tidad de tóxico; lo contrario sucede en los casos de adultos, quienes
generalmente sufren la intoxicación por decisión suicida.
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mente, los adultos guardan o dejan abandonadas sustancias de este
tipo.

Para el grupo "pre-escolares" predominan las intoxicaciones ali-
mentícias, seguida por las debidos a fosforados orgánicos y alcohol.
Nuestras estadísticas difieren fundamentalmente en cuanto a las cau-
'sas de intoxicaciones, como es lógico, pero nos llama la atención el
hecho de que la intoxicación por salicilatos se presente con tan poca
incidencia en nuestro medio aunque por esto no deje de ser una in-
toxicación que ofrece graves peligros y que inclusive en los pocos
casos que registramos, 7 en total, la mortalidad ocupó el 29 lugar con
el 16%.

Entre nosotros la primera causa de intoxicación está ocupada
por productos fosforados orgánicos, lo cual tiene su explicación por
la innumerable cantidad de estas sustancias que se encuentran en el
mercado, los cuales se expenden clandestinamente sin ninguna reco-
mendación ni precaución, para ser usados en los hogares en donde
se aplican ampliamente, y con pocos cuidados.

El segundo lugar está ocupado por hidrocarburos y derivados del
petróleo lo cual se explica por ser estas sustancias panaceas para l~
amas de casa quienes las usan como quita manchas, brilladores, com-
bustibles, disolventes, para tratamiento de ectoparásitos, etc. Gene-
ralmente el grupo de ácidos y álcalis bajo el nombre de "cáusticos",
podemos afirmar que algunas intoxicaciones se deben a la adminis-
tración de ácido acético, el cual es administrado por los familiares
para el tratamiento de "ataques de lombrices"; también es frecuen-
te el accidente por ingestión de "alisadores de cabello", sustancia
altamente alcalina al igual que los blanqueadores los cuales también
fueron contabilizados dentro de este grupo.

Con respecto a los clorados, a diferencia de la intoxicación con
fines suicidas, en pacientes pediátricos no tuvimos mortalidad debi-
do a éstos, situación explicable porque las dosis en general, ingeridas
por nuestros pacientes, no fueron de niveles tan altos.

Los pacientes intoxicados por promacinas se debieron en gran
parte a medicación antihemética, en unos casos formulada por mé-
dico y en otros suministrada por los parientes sin prescripción médica.

Es de anotar que en varios casos las dosis administradas fueron
menores que la terapéutica y no obstante los pacientes presentaron
síntomas especialmente de tipo extrapíramidal.
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El número de pacientes intoxicados por fósforo blanco (utiliza-
do en la fabricación de fuegos artificiales como totes o martinicas)
en este lapso de tiempo, tuvo una merma considerable con respecto
a lo observado en épocas anteriores debido a medidas tomadas por
las entidades oficiales, en cuanto al expendio y utilización de tan pe-
ligrosa sustancia.
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que sólo un 3% de lbs casos admitidos fallecieron.
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Discriminando las causas de mortalidad y relacionando el tipo
de tóxico y la edad, observamos lo siguiente:

CUADRON9 20

MORTÁLIDAD DISCRIMIN:ADA

Nombredeltóxico Infancia Transición Preescolar Total %

Fosforados 2 5 7 58.4
Salicilatos 2 2 16.7
Cianuro 1 1 8.3
Acido acético 1 1 8.3
Alcohol metílico 1 1 8.3
TOTAL 2 5 5 12 100

Estos datos guardan relación con la mayor incidencia de intoxi-
caciones por fosforados orgánicos y con el grupo de edad predominan-
te. En cuanto a la baja mortalidad creemos que sea explicable por
cuanto el niño ingiere, en la gran mayoría de las veces, escasa can-
tidad de tóxico; 10 contrario sucede en los casos de adultos, quienes
generalmente sufren la intoxicación. por decisión suicida.
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ANALISIS TOXICOLOGICO:

Durante el lapso en que realizamos este estudio, se practicaron
los exámenes toxicológicos que se juzgaron necesarios cuando el pa-
ciente ofrecía alguna duda clínica o bien cuando la dosificación o
el informe sobre la sustancia en líquidos biológicos se consideraban
de utilidad para el certero manejo del paciente.

Todos estos análisis fueron efectuados en el Laboratorio de To-
xicología de la Universidad de Antioquia, con el cual obtuvimos una
integración cada vez más creciente y una coordinación que hizo po-
sible obtener los datos indispensables en el menor tiempo; con ello
el paciente obtuvo la gran ayuda de la confirmación del diagnóstico
y el clínico, la invaluable ayuda para la fijación de las conductas.

En aquellos casos en que la evidencia del tóxico no dio ningún
lugar a duda nos abstuvimos de practicar los análisis.

ENSE:&ANZADE TOXICOLOGIA:

La magnitud del problema de las intoxicaciones, la gravedad de
las mismas, el peligro de la pérdida de vida del paciente, así como
la posibilidad de tragedias de tipo colectivo en la vida actual, hacen
necesario que se inicie la enseñanza en forma reglamentaria para
el personal médico y para-médico, en tal forma y con tal intensidad
que esté preparado para afrontar cualquier situación de emergencia
individual o colectiva.

Nosotros creemos que la enseñanza de la Toxicología debe ha-
cerse en forma continuada, iniciando la parte teórica, al recibir el
estudiante de medicina o de las profesiones afines, las bases en la
cátedra de farmacología; pero ésta no debe cesar allí, puesto que,
es básica la parte de enseñanza clínica que sólo se podrá realizar
en los servicios médicos, especialmente en los servicios de emergen-
cia de los hospitales.

Nuestras universidades deben tomar conciencia de su responsa-
Lilídad ante la falta actual de enseñanza impartida a los futuros pro-
fesionales, así como la ausencia de motivación para profundizar en
.esta rama olvidada de la medicina.
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CENTROS DE INFORMACION y TRATAMIENTO:

Los centros de información toxicológica prestan una ayuda limi-
tada a quien trata de buscar un servicio completo cuando se encuen-
tra en una emergencia por intoxicación, por esto, nosotros somos par-
tidarios de que el servicio de información esté integrado el servicio
asistencia' médica (30-31) y así hemos laborado durante la realización
de el presente estudio.

PERSONAL:

El centro de información y tratamiento deberá tener a su dispo-
sición personal profesional y de ayudantía suficientemente capaci-
tado para la atención adecuada del paciente, igualmente creemos ne-
cesario que este centro informativo y asistencia esté integrado a los
servicios de laboratorio toxicológico para obtener los resultados de
los exámenes de laboratorio inmediato, mediante la coordinación de
ambas entidades, estamos seguros de que es indispensable que el per-
sonal que labora en estos centros tenga estabilidad en el desempeño
de sus funciones.

DOT ACION DEL SERVICIO:

Debe tener los adelantos apropiados para la época y estar capa-
citado para realizar los exámenes de las intoxicaciones frecuentes en
el medio en que opera. Contar con una unidad de reanimación dotada
de respiradores adecuados para cada tipo de pacientes, pediátricos y
adultos, equipo para diálisis peritoneal y hemodiálisis, dotación para
efectuar cirugias, tales como traqueostomías, etc. Equipo de monitoría
para el control y asistencia técnica del paciente intoxicado, electrocar-
diógrafo; electroencefalógrafo, desfibrilador, etc.

Debe contar con medios de comunicación adecuados para la época
y de fácil acceso para el público, tales como: teléfono y equipo de
radio, con el cual el centro tendrá la capacidad de comunicarse en
forma inmediata con centros de su misma especie o bien pueda re-
cibir llamadas de regiones apartadas desde donde se le pueda so-
licitar ayuda inmediata en situaciones de emergencia. Deberá contar
con kárdex fácilmente consultable en donde figuren los tóxicos más
frecuentes por su nombre comercial, por su nombre químico, por sus
efectos farmacológicos, el nombre del fabricante, los usos más co-
munes dados al producto, la dosis tóxica y la dosis letal media, la
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sintomatología que puede ocasionar, el tratamiento adecuado para la
intoxicación, los tipos de análisis toxicológicos que puedan llevarse a
cabo para el producto.

Igualmente deberá llevarse un estricto control de las llamadas
y de la atención de los pacientes mediante historia clínica adecuada
para cada caso, deberá también investigarse para efectos epidemioló-
gicos, la región geográfica o bien la zona dentro de la ciudad en don-
de se origina cada uno de los accidentes.

La dotación de botiquín, antídotos, sustancias para lavado gás-
trico, etc., deberán tenerse en cantidades suficientes no sólo para el
uso ordinario que normalmente se calcule dentro del área, sino tam-
bién para atender cualquier emergencia colectiva de proporciones ma-
yores como las que inesperadamente se pueden presentar.

Este centro de información y asistencia toxicológica será el lu-
gar ideal para la enseñanza de 'la parte clínica y asistencial a los es-
tudiantes de las profesiones médicas y para-médicas.

Deberá dar la información oficial sobre el problema de intoxica-
ciones acaecidos dentro del área de su funcionamiento, a las autori-
dades sanitarias.

Deberá estar capacitado para campañas de prevención e infor-
mación al público.

INTEGRACION:

En nuestra experiencia hemos constatado la imprescindible con-
veniencia de integrar personal de otras especialidades, como son: car-
diólogos, neurólogos, psiquíatras, etc., y aún de profesiones diferen-
tes a la medicina, como son: químicos, botánicos, zoólogos, naturalís-
tas, abogados, etc.

LEGISLACION:

Después de una intensa búsqueda sobre reglamentaciones ten-
dientes a controlar la producción, almacenamiento, expendio, impor-
tación, venta y consumo sobre productos tóxicos, más que todo pesti-
cidas, insecticidas, etc., logramos recopilar los siguientes datos:

El boletín informativo Nv 1 de 1970 del Instituto Colombiano
Agropecuario, dice: "el Gobierno Nacional por medio del decreto NQ
843 del 26 de mayo de 1968, reglamentó el control de la industria
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y el comercio de los abonos o fertilizantes, plaguicidas, alimentos y
drogas veterinarias para- los ganados.

· .. "El decreto establece que toda persona natural o jurídica
que se dedique a la producción o importación de fertilizantes, pesti-
cidas, alimentos y drogas veterinarias, deberá registrarse en el ICA.

Los plaguicidas de aplicación en campañas sanitarias y de uso
doméstico, serán registrados en el..Ministerio de' Salud Pública".

· .. "El Ministerio de Salud Pública fijará las medidas preven-
tivas necesarias con el objeto de controlar los riesgos para la salud
individual o colectiva, en la producción, distribución, transporte, ven-
ta y aplicación de los pesticidas.

La aplicación aérea de plaguícidas de uso agrícola, clasificados
como altamente tóxicos, está permitida únicamente en zonas rurales.

La venta de plaguicidas clasificados como alta y medianamente
tóxicos, sólo puede realizarse mediante fórmula firmada por un pro-
fesional autorizado por el ICA. ' ,

Queda prohibido el almacenamiento y venta de plaguicidas en lo-
cales donde se elaboren o expendan drogas; alimentos, bebidas <> 'ves-
tuario para uso humano, alimentos para animales o cualquier artículo
cuya contaminación resulte peligrosa para íla salud humana o animal".

· .. "Los funcionarios del ICA que harán cumplir las disposicio-
nes del decreto contarán con el amparo y protección de las autorída-
des civiles y militares y tendrán el carácter de Inspectores de Policía".

1

Decreto NQ 843 (26 de mayo de 1969).

Capítulo IV. Salud ,Pública.

Artículo 16. El Ministerio de Salud Pública fijará las medidas
preventivas necesarias, con el objeto de controlar los riesgos para la
salud individual o colectiva en la producción, distribución, transpor-
te, venta y aplicación de los productos de que trata este decreto.

Artículo 17. Prohibese la .contaminación, con residuos tóxicos
provenientes de la producción o aplicación de los productos de que
trata este decreto, de las corrientes y depósitos de aguas para uso
humano o animal o aquellas que tengan especial valor científico' o
económico.

Artículo 18. Los productores, importadores, aplicadores, trans-
portadores y vendedores de los productos contemplados en la pre-
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sente providencia, deberán cumplir las normas expedidas por el Mi-
nisterio de Salud Pública en lo relacionado con la sanidad del am-
biente interior del establecimiento con la protección de los trabajado-
res y con el control de la contaminación del aire y de las aguas.

Artículo 19. El Instituto Colombiano Agropecuario ICA, por sí
mismo o a solicitud del Ministerio de Salud Pública en los casos de
su competencia, podrá cancelar el registro de los productos de que
trata el presente decreto, cuando se considere que su utilización re-
sulta peligrosa para :la salud del hombre, los animales domésticos,
la preservación de la fauna o la flora, o es aconsejable por cualquier
otra razón de ínndole sanitaria. La cancelación se hará previa cita-
ción y audiencia del titular del registro.

Artículo 20. La aplicación aérea de plaguicidas de uso agr-ícola,
defoliantes y reguladores fisiológicos de las plantas, clasificados como
altamente tóxicos (categoría I), estará permitida únicamente en las
zonas rurales.

Artículo 21. Prohíbese la venta de plaguicidas de uso agrícola,
clasificados como alta y medianamente tóxicos (categoría I y II),
sin la presentación de la fórmula suscrita por un profesional autoriza-
do por el Instituto Colombiano Agropecuario leA o por la entidad
del sector agropecuario que señale el Ministerio de Agricultura.

Articulo 22. Prohíbese el almacenamiento y venta de plaguicidas
de uso agrícola o parasiticidas de uso externo para animales, en lo-
cales donde elaboren, almacenes o expendan drogas, alimentos, bebi-
das o vestuario para uso humano, animales vivos, alimentos para ani-
ma'les o cualquier artículo cuya contaminación resulta peligrosa para
la salud humana o animal.

Artículo 23. Prohíbese la venta de plaguicidas a base de Iluora-
cetato de sodio.

CAPITULOVI. SANCIONES

Artículo 27. Las violaciones al presente decreto se sancionarán
por resolución que expedirá el Ministerio de Agricultura. Para tal efec-
to, el Instituto Colombiano Agropecuario ICA, allegará las pruebas
del caso.

Artículo 28. Según la gravedad del hecho, las sanciones serán las
siguientes:
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a) Multas sucesivas hasta por cinco mil pesos ($ 5.000.00), sm
perjuicio de ser convertidos en arrestos en la propor.ción legal.

b) Suspensión de operaciones hasta por seis (6) meses de las
empresas o establecimientos que importen, produzcan, apliquen o 'ven-
dan los productos que contempla la presente disposición.

e) Cancelación del registro del producto.
d) Cancelación del registro de los productores o importadores.

Parágrafo: En todos los casos habrá lugar al decomiso de los pro-
ductos, sin derecho a indemnización alguna, y podrá efectuarlo el fun-
cionario del Instituto Colombiano Agropecuario ICA, del lugar donde
se cometió la infracción.

Artículo 29. El Ministerio de Agricultura podrá delegar la facul-
tad de imponer las sanciones en el Instituto Colombiano Agropecua-
rio ICA, cuando así lo estime conveniente.

Artículo 32. Los funcionarios del Instituto Colombiano Agrope-
cuario ICA, que están obligados a hacer cumplir las disposiciones
del presente decreto, gozarán en el desempeño de sus funciones del
amparo y protección de las autoridades civiles y militares y tendrán
el carácter de inspectores de policía.

CAPITULO VII - DISPOSICIONES VARIAS

Artículo 37. El resultado de los análisis de las muestras tomadas
por los funcionarios autorizados, será publicado trimestralmente por
el Instituto Colombiano Agropecuario ICA.

Artículo 39. Prohíbese el reempaque y reenvase de los productos
de que trata el presente decreto. El Instituto Colombiano Agropecua-
rio ICA autorizará estas operaciones excepcionalmente y por término
fijo, cuando las circunstancias 10 hagan aconsejable.

Artículo 42. La presente disposición deroga los Decretos Nros.
779, 1206 de 1967, 2202, 2530 de 1968 y demás disposiciones que le
sean contrarias y rige a partir de la fecha de su expedición.

Dado en Bogotá, D. E'., a 26 de mayo de 1969.

(Fdo.) Carlos Lleras Restrepo
El Ministro de Salud Pública,

Antonio Ordóñez Plaja
El Ministro de Agricultura,

Enrique Peña losa Camargo

Es fiel copia.

Resolución N9 000782 de 1969 (17 septiembre 1969).



CAPITULO IV - ALMACENES DE DISTRIBUCION

Artículo 18. Los almacenes de distribución de plaguicidas de uso
agrícola, defoliantes y reguladores fisiológicos de las plantas, con-
forme a los dispuesto en el Decreto NQ843 de 1969, deberán cumphr
con las siguientes normas y obligaciones:

a) De conformidad con el artículo 22 del Decreto N9 843 de
1969, en los locales en donde se elaboren, almacenen o expendan dro-
gas, alimentos, bebidas o vestuario para uso humano, animales vivos,
alimentos para animaes o cualquier artículo cuya contaminación re-
sulte peligrosa pra la salud humana o animal, queda prohibido el al-
macenamiento y venta conjuntos de plaguicidas de uso agrícola, de-
foliantes y reguladores fisiológicos de las plantas.

b) Unicamente se podrá vender plaguicidas, defoliantes y regula-
dores fisiológicos de las plantas que estén amparados por registros
dellCA.

e) Los productos deberán expenderse en los empaques o envases
originales de las empresas productoras· o importadoras.No podrán
efectuarse operaciones de reempaque o reenvase, sin previa autoriza-
ción del ICA y del responsable del registro correspondiente.

d) Prohíbese el almacenamiento y venta de productos agroquí-
micos, en empaques o envases desprovistos de rótulos, con rótulos
ilegibles o deteriorados.

e) Cuando se trata de plaguicidas clasificados como alta y me-
dianamente tóxicos (categorías 1 y Il), deberá exigirse la prescripción
correspondiente, suscrita por un profesional debidamente autorizado.

f) Deberán contar con medios de almacenamiento que permitan
una adecuada conservación de los productos.

g) Deberán permitirse las visitas de inspección y toma de mues-
tras, para el control.

CAPITULO V - CONTROL OFICIAL Y SANCIONES

Causales de Decomiso .

. Artículo 27. Serán causales de decomiso:

a) Cuando se compruebe la distribución y venta de productos
sm licencia oficial, desprovistos de rótulo o con rótulo ilegible.
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b) Cuando se compruebe la distribución y venta de productos
cuyo empaque presente desgarraduras, r u p tu r a s o cualquier otra
anomalía que afecte la calidad del producto.

e) Cuando el empaque o envase o el rotulado no corresponda a
lo autorizado en el respectivo registro.

d) Cuando el rotulado o su empaque presenten evidencia de ha-
ber sido adulterados.

e) Si el producto presenta desviaciones comprobadas por análi-
sis, en el contenido garatizado de ingrediente o ingredientes, más
allá de tolerancias establecidas.

Dado en Bogotá, D. E., a los 17 días del mes de septiembre de
mil novecientos sesenta y nueve (1969).

Jorge Ortiz Méndez
Gerente General ICA.

Jorge Pinzón Sarmiento
Secretario General ICA.

Es fiel copia.

Resolución NQ000895 de 1969 (3 noviembre 1969).

CAPITULOm - NORMASY OBLIGACIONES

Normas generales de Salud Pública

Artículo 11. Se establecen las siguientes normas generales sobre
Salud Pública:

a) Debe disponerse de equipos y medios de protección para los
trabajadores que intervengan en la aplicación, conforme a las dispo-
siciones que al efecto dicte el Ministerio de Salud Pública y especial-
mente, máscaras, guantes de caucho, overol o blusa y botas de caucho.

b) La operación de cargue y lavado de los equipos de aplicación
de los productos, debe hacerse en tal forma y con tal cuidado que se
eviten riesgos para la salud de los operarios y la contaminación de
las corrientes y depósitos de agua para uso humano, animal o vegetal
y aquellas que tengan especial valor científico o económico.
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e) Toda base principal o auxiliar de operacion, debe contar con
instalación para .baño del personal que intervenga en una o en otra
forma' en la aplicación, con abundante agua y jabón.

d) Las plaguicidas,' defoliantes o reguladores fisiológicos de las
plantas, clasificados por el Ministerio de Salud Pública como altamen-
te tóxicos (categoría 1), podrán aplicarse exclusivamente en zonas
rurales ..

Para efectos del cumplimiento del artículo 20 del Decreto 843
de 1969, entiéndese por zonas rurales, las ubicadas a uno o más ki-
lómetros del perímetro urbano y dedicados a explotación de carácter
agrícola, pecuario o forestal.

Para cultivos localizados en el área comprendida entre el perí-
metro urbano y un (1) kilómetro de distancia, deberá emplearse pla-
guicidas, únicamente, mediante aplicación terrestre.

e) Las aplicaciones sólo podrán efectuarse cuando no se encuen-
tran personas dentro del campo, a excepción de los encargados del
"bandereo", debidamente protegidas, si se tratare de aplicación por
vía aérea.

f) Los envases o empaques vacíos deberán destruirse o inutilizar-
se por quien, los aplique, a fin de evitar su uso posterior como reci-
pientes, cuando constituyen un peligro. para la salud humana o animal.

g) Los equipos de aplicación deberán conservarse a prueba de
filtración y provistas de boquillas con válvulas de cierre hermético.

Resolución NQ1304 de 1967 (22 diciembre 1967).

CAPITULO 1 - CLASIFICACION DE TOXICIDAD

Artículo 1. Para efectos de la clasificación de los plaguicidas
según su toxicidad se establecen las siguientes categorías:

Categoría 1 - Altamente tóxicos.

Se consideran plaguicidas altamente tóxicos aquellos que conten-
gan sustancias 'químicas con las siguientes características:

a) Toxicidad aguda oral: Dosis letal 50 oral, única, igual o
inferior a 50 mili gramos por kilogramo de peso obtenida en pruebas
sobre un mínimo de 10 animales de laboratorio sometidos a condicio-
nes de experimentación y a observación durante 14 días.
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b) Toxicidad aguda por inhalación: Dosis letal 50 igualo infe-
rior a 200 p.p.m. de partes de aire o 2.000 microgramos por litro de
aire suministrados por inhalación durante una hora a un mínimo de
10 animales de laboratorio (ratas), en condiciones de experimenta-
ción y observación por 14 días.

e] Toxicidad aguda por absorción cutánea: Dosis letal 50 igual
o inferior a 200 miligramos por kilogramo de peso animal aplicado
por contacto sobre piel desnuda o intacta durante 24 horas a un mí-
nimo de 10 animales de laboratorio (especialmente conejos), en con-
diciones de experimentación y bajo observación durante 14 días.

d) Niveles de toxicidad subaguda y crónica en animales de la-
boratorio o efectos en seres humanos que justifique su inclusión en
esta categoría a juicio y según concepto de la Sección de Salud Ocu-
pacional del Ministerio de Salud Pública.

CATEGORIAII - MEDIANAMENTETOXICOS

Productos que contengan sustancias con las siguientes caracte-
rísticas t.oxicológicas: , (

a) Toxicidad aguda oral: Dosis letal 50 oral umca comprendida
en un rango entre más de 50 mgrs. y menos de 500 mllígramos por
peso enanimales de laboratorio en las condiciones de experimentación
anotadas para toxicidad oral aguda.

b) Toxicidad aguda por inhalación: Dosis letal 50 por inhala-
ción superior a la establecida para categoría 1, hasta una concen-
tración de 2.000 partes por millón de partes de aire.

e) Toxicidad aguda por. absorción cutánea: Dosis letal 50 cutá-
nea superior a la correspondiente establecida para categoría 1, hasta
un máximo de 2.000 miligramos por kilogramo de peso.

CATEGORIAIII - MODERADAMENTETOXICOS

(Toxicidad baja). Productos que contengan sustancias con dosis
letales superiores a las establecidas para la categoría TI.

Artículo 2. Cuando los efectos tóxicos de un plaguicida en seres
humanos justifiquen su inclusión en una categoría distinta a la que
indique las pruebas en animales de laboratorio, el Ministerio de Sa-
lud Pública podrá variar su clasificación.

Artículo 3. Los plaguicidas de uso doméstico no podrán conte-
ner sustancias incluídas en la categoría l. "Altamente tóxicos".
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,CAPITULO II - TRANSPORTE

Artículo 4. Se prohibe el transporte y el almacenamiento con-
junto de plaguicidas con alimentos, bebidas, medicamentos, vestuarios
o utensilios destinados a contener alimentos.

. Artículo 5. Ninguna persona podrá transportar plaguicidas cuan-
do se incumpla alguno de los siguientes requisitos:

a) Adecuado embalaje de los recipientes de manera que propor-
cione la protección necesaria para evitar rupturas durante su mani-
pulación.

b) Cierre hermético de los recipientes a prueba de filtración.
e) Tambores o cilindros en buen estado sin sumiduras o rupturas.
d) Sacos o talegos a prueba de escape de polvo y protegidos con-

t~a desgarros.
e) Embalajes debidamente rotulados de acuerdo con la norma

INCONTEC 200 con e' emblema de la calavera con los huesos cruzados
cuyo tamaño mínimo será de 10 x 10 cm. y las palabras peligro-ve
nena para los plaguicidas altamente tóxicos (categoría 1). Los pla-
guicidas medianamente tóxicos (categoría II), llevarán la calavera con
los huesos cruzados y la palabra peLigro; y los moderadamente tóxi-
cos (toxicidad baja categoría III), solamente llevarán la palabra
peligro.

Artículo 6. Las personas encargadas del transporte de plaguicidas
serán responsables del cumplimiento de las siguientes normas:

a) Manipulación cuidadosa de los embalajes y recipientes de pla-
guicidas con el fin de evitar rupturas o daños.

b) Disposición adecuada de la carga siguiendo las instrucciones
fijadas en los embalajes y suministrando la sujeción y protección ne-
cesarias para prevenir daños en el material que transporta.

e) Revisión completa de la carga en el momento de ser recibida
del 'despachador y en el de ser entregada al' destinatario para com-
probar la integridad de los materiales.

En caso, de que por fuerza mayor ocurra ruptura accidental de
sacos o recipientes, filtraciones o escapes de plaguicidas, se deberá dar
comunicación completa al destinatario, comprobar la posible conta-
minación de otros objetos transportados para informar a las autori-
dades sanitarias de policía y al destinatario del material contaminado
sobre el carácter del plaguicida y proceder de inmediato a la descon-
taminación del vehículo mediante lavado minucioso.
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Articulo 7. Para el transporte de plaguicidas formulados o de sus
principios activos, es obligatoria la elaboración por duplicado de una
planilla que será entregada por el vendedor o distribuidor a la persona
encargada del acarreo, junto con un instructivo sobre el material que
se transporta y los cuidados que deben observarse con él. El distri-
buidor o vendedor dejará constancia de la entrega de la planilla y
del instructivo correspondiente en un libro de registro especialmen-
te destinado para el efecto. Llegada a su destino de transporte será
entregada al destinatario quien previa revisión del cargamento con-
signará en ella su conformidad, anotará las anomalías que encuentre,
inscribirá su firma y devolverá al transportador el original conser-
vando la copia la cual será puesta en poder de las autoridades com-
petentes en caso de irregularidad, ruptura o contaminación.

Parágrafo 1Q La planilla de transporte deberá cumplir con los re-
quisitos exigidos por la Resolución N9 1272 del Ministerio de Fomento
que oficializa la norma Icontec 200.

Parágrafo 29 El instructivo a que hace referencia el presente ar-
tículo deber!á contener por 10 menos la información relativa a precau-
ciones especiales con el plaguicida, su toxicidad, las medidas de emer-
gencia en casos de intoxi.cación o de contaminación, las disposiciones
sobre transporte contenidas en la Resolución NQ1272 de 1967 del Mi-
nisterio de Fomento y en la presente Resolución, junto con las san-
ciones que su incumplimiento acarrea.

Parágrafo 39 En el libro de registro a cargo del vendedor o dis-
tribuidor deberán constar los siguientes datos como mínimos:

CAPITULO lIT - VENTA.

a) Lugar, fecha y hora de la entrega.
b) Nombre de identificación del transportador.
e) Nombre y dirección de la compañía transportadora.
d) Placas del vehículo.
e) Lugar de destino, nombre y dirección del-destinatario.
f) Firma del transportador con la que hace constar el recibo de

la planilla y del instructivo que la acompaña.

Parágrafo 4. El libro de registro, los originales de las planillas
de transporte y sus copias serán conservadas por sus depositarios res-
pectivos hasta el lapso de un año y estarán a la disposición de las
autoridades para su revisión.

Artículo 8. Se prohibe el almacenamiento y venta de plaguicidas
en locales en que se elaboren, almacenen o expendan drogas o alimen-



tos para consumo humano o animal, bebidas, vestuario para uso hu-
mano, animales vivos o cualquier artículo que pueda contaminarse.

Artículo 9. Sólo se permite la venta de plaguicidas terminados en
el envase o empaque original de la fábrica. Queda terminantemente
prohibido el reenvase, reempaque o venta a granel.

Parágrafo. Para productos comerciales importados, sólo se per-
mitirá el cambio de envase o formuladores con licencia de los Minis-
terios de Agricultura o de Salud Pública.

Artículo 10. La venta de plaguícidas formulados sólo podrá efec-
tuarse en envases o empaques con cierre hermético y de suficiente
resistencia para evitar rupturas o filtraciones bajo condiciones de ma-
nipulación, almacenamiento y transporte adecuados, de acuerdo con
las normas Icontec que el Ministerio de Fomento oficialice.

Artículo 11. Las etiquetas de los plaguicidas que se transporten
o den a la venta en el territorio nacional deben llevar inscrito ade-
más de lo exigido por la Resolución NQ 1272/67 del Ministerio de
Fomento sobre "Plaguicidas Formulados Rotulado", los siguientes da-
tos: Nombre técnico y genérico del o de los ingredientes activos y la
categoría de clasificación toxicológica, número y nombre que le corres-
ponde de acuerdo con el artículo 1Qde la presente resolución, en ca-
racteres que se destaquen sobre el texto genera'.

Artículo 12. Está terminantemente prohibido el almacenamiento
transporte y venta de plaguicidas en recipientes desprovistos de ró-
tulos o con etiquetas ilegibles o en mal estado. La persona que destru-
ya o inutilice el rótulo de un recipiente de estos productos, se hará
acreedor a las sanciones que establezcan las autoridaeds competentes.

Artículo 13. Se prohibe la venta al público de plaguicidas que
contengan diferentes ingredientes activos bajo una sola denomina-
ción comercial. Igualmente se prohibe el empleo de distintas denomi-
naciones comerciales para productos de una empresa que contengan
el mismo y único ingrediente activo.

Parágrafo. Para una empresa con productos comerciales que con-
tengan distintas proporciones de su ingrediente activo, sólo se permi-
tirán cambios en la denominación comercial. indicativos de las varia-
ciones en la concentración.

Artículo 14. Los plaguicidas en polvo de color blanco; tales co-
mo arseniatos de plomo, calcio, magnesio y zinc, arseniato de zinc,
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fluorosilicato de _bario, fluorosilicato de sodio, fluoruro de sodio, y
otros que el Ministerio de Salud Pública determine, deberán para su
expendio, ser pigmentados mediante la adición de colorantes con in-
tensidades cromáticas, tales que permitan una fácil diferenciación
del compuesto en caso de contaminación de productos alimenticios.
El pigmento empleado no deberá estar sujeto a cambios de colora-
ción bajo las condiciones ordinarias de almacenamiento, no alterará
las propiedades del plaguicida ni podrá ser en sí mismo causa de
perjuicios cuando se utilice de acuerdo con las indicaciones.

Artículo 15. Los distribuidores o vendedores de plaguicidas al por
mayor además de las obligaciones señaladas en el presente estatuto
serán responsables del cumplimiento de los siguientes requisitos al
entregar cargamentos para transp'orte:

a) Embalaje adecuado de los recipientes que proporcionen la pro-
tección necesaria para evitar rupturas de envases o desgarres de em-
paques durante su cuidadosa manipulación.

b) Rotulación en dos caras opuestas del embalaje exterior con
el símbolo de una calavera y dos huesos en cruz en un tamaño no in-
ferior a 10 x 10 cms. para productos de las categorías I y II de to-
xicidad, y para los productos de la categoría III de toxicidad, única-
mente la palabra peligro.

e) Indicaciones y señalización de la colocación apropiada duran-
te el almacenamiento y el transporte incluyendo avisos especiales que
indiquen la fragilidad de los recipientes interiores cuando éstos sean
de vidrio.

d) Entrega al acarreador de planillas de transporte y cuidadosa
inscripción de los despachos en el libro de registro a que se hace re-
ferencia en el artículo 7Q, de la presente resolución.

Artículo 16. Para la venta de plaguicídas altamente tóxicos se
deberá llenar los siguientes resultados:

a) Los vendedores o distribuidores deberán tener· registro en
el Ministerio de Agricultura de acuerdo con el Decreto 799 de 1967.

b) La venta de productos altamente tóxicos no podrá efectuarse
sin la presentación de una fórmula expedida por ingeniero agrónomo
o médico veterinario, o de una autorización escrita otorgada por las
oficinas de las zonas agropecuarias del Ministerio de Agricultura,
dependencias del Incora, Caja de Crédito Agrario o de agremiaciones
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o asociaciones agropecuarias reconocidas por el Ministerio de Salud
y que cuenten con ingenieros agrónomos o médicos veterinarios a su
servicio .

e) No se permitirá la venta de compuestos altamente tóxicos en
recipientes inferiores a cinco litros para productos líquidos o cinco
para productos sólidos.

Artículo 17. Las farmacias, droguerías y boticas del país están
obligadas a mantener en existencia antídotos contra intoxicaciones
por plaguicidas.

Parágrafo. El Ministerio de Salud Pública facilitará a las farma-
cias por intermedio de Corpal la adquisición de los antídotos de difí-
cil consecución en el mercado nacional.

CAPITULO IV - SANCIONES.

Artículo 18. Las infracciones a las disposiciones relativas a trans-
porte contenidas en la presente reglamentación, serán sancionadas por
las autoridades de transportes y tránsito del país de $ 1.000.00 a
~ 10.000.00 pesos sin perjuicio de las demás sanciones a que haya lu-
gar. La reincidencia será castigada con el doble de la sanción máxima
prevista.

Artículo 19. Las infracciones de lo dispuesto sobre venta serán
sancionados por las autoridades de Salud Pública, quienes procederán
al decomiso de los productos y al cierre de los establecimientos según
la gravedad de la infracción sin perjuicio de las sanciones que esta-
blecen los Decretos 1528 de 1964 y 779 de 1967.

Articulo 20. Las autoridades de policía y salud pública velarán
por el cumplimiento de la presente resolución e informarán a las au-
toridades competentes en casos de infracción.

Artículo 21. La presente resolución rige a partir de la fecha de
su expedicióri, y deroga todas las que le sean contrarias.

Comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. E. a los 22 días del mes de diciembre de 1967.

Antonio Alvarez Restrepo
Ministro de Fomento.
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Antonio Ordóñez Plaja
Ministro de Salud Pública.

Humberto Valencia García
Secretario General de Fomento.

Luis Carlos Ochoa Ochoa
Secretario General de Salud Pública.

ESQUEMADE TRATAMIENTO

FOSFORADOS ORGANICOS

Clásico:

1. Atropina I. V. 1 mg. cada 10-15 minutos, hasta sequedad de se-
creciones y piel caliente.

2. Reactivantes (toxogonina) 25, 60 mg/kg. l. V.
3. Oxigenación (intubación-respiración-traqueost.)
4. Baño con agua y jabón.
5. Lavado gástrico con bicarbonato de sodio al 50%.
6. Es recomendable el uso de antibióticos preventivos.
7. Catártico salino.

Nuevo tratamiento:

1. Oxigenación.
2. Benadryl 5 mgjkg. l. V. dosis total.
3. Lavado gástrico con bicarbonato de sodio al 5%.
4. Baño completo.
5. Catártico salino.
6. Es recomendable al uso de antibióticos preventivos.
7. Vigilancia estricta 24-48 horas. No hay incompatibilidad con el

uso de la atropina y los reactivadores.

Productos:

Nombres comerciales de productos órgano-fosforados (No patentados)

A que te cojo ratón - Atómico - Bro - Destroyer - Dos balazos.
El Rayo - El Rey - El Sol - Kill Kan - Kis - Letal - Le Mata - Lintox.
Mataya - Plagatos - Ráfaga - Real. 7 - Satanás - Tiro fijo.
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DERIVADOS CLORADOS:

1. Lavado gástrico.
2. Catártico salino.
3. Barbitúricos (en caso de convulsiones).
4. Gluconato de calcio 1. V. 03 a 05 cc./kg. peso.
5 . Líquidos a necesidad.
6. Oxigenación.
7. Dieta sin grasas.

Productos

Acotox
Aldrin
Canfenox
Dieldrin
D.D.T.
Duocid

Nombres comerciales:

Hormicloro
Lexale
Lindano
Lintox
Multocid
Venetox

FLUORACETATO DE SODIO:

1. Lavado gástrico.
2. Gluconato de calcio 1. V. 03 a 05 ce./kg. peso.
3. Barbitúricos (en caso de convulsiones).
4. Oxigenación.

PRODUCTOS:

Compuesto 1.080
Exterminio
Ficrabras
Fulminol
Matarratas Guayaquil

Matarratas Almagrícola
Matarratas Centella
Mundial
Ratinol

FOSFORO BLANCO:

1. Lavado gástri.co con sulfato de cobre.
2. Aceite mineral como catártico por sonda gástrica.
3. Vitamina K. i. v.
4. Exanguino transfusión.
5. Dextrosa hipertónica y electrolitos, corticoides.
6 . Dieta sin grasas.
7. Vigilar durante varias semanas.
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PRODUCTOS:

Cucarachicidas.
Exterminador de ratas C. S.
Totes o martinicas. "

SALICILATOS:

1 . Oxigenación, '.
2 . Verificar P. H. urinario.
3. Corregir la deshidratación por el método de Snyder.
4. En intoxicaciones severas con peligro de muerte del paciente uti-

lizar bicarbonato de sodio según la siguiente indicación: Bicarbo-
nato 18 Meq. 1. V. directo inicial, luego: 9 Meq. cada 20 minu-
tos controlando el P. H. hasta alcanzar 7 de P. H.'en orina. Si
es posible realizar Ionograma y corregir la acidosis de acuerdo
a éste.' '
Exanguino o diálisis si hay posibilidad.

FENOTIAZINAS:

1. Benadryl 1 mg.z'I, V.
2. Hidratación.
3. En caso de duda punción lumbar.

TALlO: , ,

1. Sulfato de talio.
2. Matasiete.

, y

TRATAMIENTO:

1. Lavado gástrico.
2. Catártico salino.
3. Penicilina cristalina sódica: 500.00 U/kg x día durante 12 días

1. V. continua (previa prueba).
4 . Analgésicos a necesidad.
5. Hiposulfato de sodio 10% - 10 cc. 1. V. C/8 h.
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CIANURO:

.
1. Inhalaciones con Nitrito de Amilo.
2 . Respi~ación artificial,
3. Lavado con pergamanato de K. 2%, en caso de intoxicación oral.
4. Nitrito de sodio 3% 1. V. 2 cc. lento. Suspender si hay intoxicación.
5. Hiposulfato de sodio al 20%, 2 cc. l. V. Vigilar P. H. y suspen-

~. der en caso de hipertensión.
6 . Azul de Metileno al 15%.
7. Exanguino transfusión.

RESUMEN:

Se analizan 'en el presente estudio un total de 448 casos de in-
xicaciones comprobadas, atendidas en el Servicio de Urgencias del
Hospital Infantil de Medellín, entre el 19 de agosto de 1966 y el 19

de agosto de 1969.

Se revisan los siguientes aspectos:

Distribución por sexos, distribución por edad, tiempo transcurrido
entre la intoxicación y la consulta, primeros auxilios recibidos lugar
en donde el paciente encontró el tóxico, maneras y medios de ingestión,
lugar de procedencia de los pacientes dentro del Municipio de Mede-
Ilín y de los Municipios vecinos, orden de frecuencia de las sustancias
causantes de intoxicaciones, y mortalidad.

Se analizan algunas ideas sobre la enseñanza de la Toxicología,
prestación de "servícíos médicos y, de laboratorio y se hace una reco-
pilación de la Legislación Colombiana. sobre producción, almacena-
miento, importación y venta de productos tóxicos.

Se enuncian, algunos tratamientos establecidos en el Servicio de
Urgencias del Hospital Infantil de MedeIlín y se suministran algunos
nombres de productos tóxicos que se expenden en la ciudad y que
ocasionan frecuentes intoxicaciones en niños:

"S Y N O P S 1 S

448 proved cases of poisoning studied and treated in the Emer-
gency unit of the children Hospital on Medellín, Colombia, S. A., from
1966 to 1969, are analized in the present study.

VOL. 22~ 1972 ..i: Ng 4 395



The following features are reviewed:

Sex and age destribution, time elapsed between ingestion of the
poison and the consult, first care given, place where the toxic found
by the children, modality oí ingestion, place of origin of the patients
in the city oí Medellín and neighboring towns, frecuency of type of
poisoning and mortality.

Some thoughts about teaching oí Toxicology, availabity oí spe-
cialized laboratory and medical service are elaborated and a review
of Colombian Legislation on production, storage, importation and se-
lling of toxic products is undertaken.

Some established principles oí treatment at the Emergency Unit
of the Children Hospital in Medellín are described and the commercial
brand of the toxic products sold in this city and that are responsible
of frecuent poisoning in children are listed.
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AVANCES EN FISIOLOGIA: MOTILlDAD INTESTINAL y SU CONTROL

DR. ALEJANDRO MENDOZA C.*

1. INTRODUCCION

El término "motilidad intestinal" incluye todos los movimientos
de la pared, la contracción del músculo liso, cambios de presión in-
traluminar, y propulsión intraluminar, factores importantes en la
función del tracto gastrointestinal, que para cumplirse en una forma
armónica y coordinada con su misión en el. organismo animal, está
regulada y controlada por mecanismos nerviosos y hormonales.

En su función el tracto gastro-intestinal se puede comparar a
una banda transportadora, pero a diferencia del esófago no corre
en una sola dirección. Las paredes del tracto G. 1. están formadas
por capas longitudinarias, circulares y en parte oblicuas de fibras
musculares lisas, las cuales presentan la cualidad básica de contraer-
se y relajarse por la presencia de la actomiosina, una macromolécula
proteica, que se contrae en presencia del ATP y iones de Ca.

La actividad contráctil de las fibras musculares lisas de las pa-
redes del tracto gastro-intestinal, es la base de las funciones mecá-
nicas de éste. Tales fibras musculares son alargadas en forma de
huso y unitarias anatómicamente.

*, Profesor Agregado. Departamento de Fisiología, Facultad .de Medicina, Universi-
dad de Antioquia, Medellín, Colombia.
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Una de las características del músculo liso que lo diferencia del
esquelético es su propiedad de contraerse rítmicamente en ausencia
de cualquier estímulo externo. La. causa directa de esta contracción
es la inestabilidad de su potencial de membrana, que en forma inter-
mitente cae suficientemente para provocar los potenciales de acción
y la contracción.

Si la permeabilidad de la membrana de la célula es alterada
por ciertos estímulos se produce una caída del potencial de membra-
na con una contracción relativamente lenta la cual debido a la dis-
posición sincicial de las células musculares se irradia de una célula
a las vecinas. El estímulo mecánico es el más efectivo en provocar
un cambio de tono de los músculos gastrointestinales. Las células mus-
culares lisas son tan sensibles a los estiramientos rápidos que pue-
den ser considerados corno receptores de dilatación. La distensión
lenta y gradual por el contrario no provoca aumento del tono.

De todos los órganos que poseen músculo liso, el del intestino es
el más espontáneamente activo (ritmos de contracciones de 10-12
min.). La base para esta actividad rítmica parece ser la presencia de
ondas de despolarización de la membrana de la célula muscular que
duran 5 a 6 segundos y terminan en pequeñas descargas de poten-
ciales en espiga, según Gillespie (17). La distensión de las células
musculares lisas convierten la actividad espontánea de tipo cíclico
en una descarga continua de espigas, pero si al mismo tiempo se es-
timulan las fibras simpáticas que las inervan van hacia un estado de
hiperpolarización o inhibición.

Las relaciones anatómicas entre las fibras han sido materia de
controversia especialmente la relacionada con el carácter sincioial de
ellas. Actualmente, en base a los estudios de microscopía electrónica
de Dewey (13), se puede excluir todo contacto extra celular importan-
te, ya que los únicos observables son las fusiones entre las hojuelas
plasmáticas de las membranas de las células adyacentes, denominadas

o

"nexos" y que miden 25 A.

Normalmente las fibras musculares longitudinales y circulares
están en un estado contráctil activo, de origen probablemente miogé-
nico y dependiente de la integridad de la membrana celular muscu-
lar; la acetil colina es un importante elemento del estado normal de
contracción de reposo.

La regulación de la contracción del intestino delgado se hace
por medio de células musculares marcapasos localizados en el duode-
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no y posiblemente en otros lugares, redes nerviosas intrínsecas y ner-
vios extrínsecos.

En el canal G. 1. existen como en el corazón, células marcapasos,
cuyos potenciales caen rítmica mente y, aparentemente, en forma es-
pontánea, propagándose los potenciales de acción originadas en ellas
a áreas mayores con una velocidad de varios centímetros por segundo.

Sin embargo, para una actividad ordenada de la motilidad in-
testinal es necesario un sistema intramural intacto de plejos nervio-
sos, lo cual hace que una irritación local provoque una contracción
por encima y una relajación por debajo del sitio afectado. Cuando
el plejo es destruído no habrá onda peristáltica.

La motilidad del tracto G. 1. es inhibida por el simpático y es-
timulada por el parasimpático, siendo el cardias una excepción a esta
regla. El sistema nervioso vegetativo es responsable de reflejos ex-
ternos, tales como el gastroíleal, el gastrocólico, de defecación y el
entero-gástrico. La motilidad G. l. es activada por la ingestión o aún
la vista' de .alimentos; el llenamiento de la ampolla rectal da lugar a
la necesidad de evacuar el intestino; mientras que la dilatación de la
parte más alta del intestino delgado disminuye la motilidad del es-
tómago. Recientemente, Connel, ha sugerido que el reflejo gastrocó-
lico no es causado por estimulación nerviosa sino por la acción de
la gastrina.

La experiencia clínica prueba sin lugar a dudas que factores si-
cológicos tienen una influencia considerable sobre la motilidad G. I.
Es probable que la motilidad G. l. esté igualmente representada en
el sistema límbico. La experiencia clínica, lo mismo que la experimen-
tal, muestran que las hormonas y la deficiencia hormonal influyen so-
bre la motilidad G. 1. Es bien sabido que la diarrea se presenta en el
hipertiroidismo, el síndrome carcionide, la diabetes mellitus, los sin-
dromes de Verner-Morrison y el de Zollinger-Ellison, y en la insu-
ficiencia de las glándulas adrenales y paratiroides, mientras que la
constipación acompaña a la hipofunción de la glándula tiroides, al
hiperparatiroidismo, la preñez y la insuficiencia de la hipófisis,

La evacuación del contenido gástrico hacia el duodeno distiende
los receptores de la mucosa o áreas vecinas, que al ser' activadas es-
timulan las fibras musculares longitudinales y circulares. La contrac-
ción de los grupos musculares longitudinales está controlada por la
onda de despolarización que se propaga aboralmente a lo largo del
músculo longitudinal por vías de baja resistencia intracelular. El
músculo circular está vinculado al longitudinal por vías nerviosas.
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La propulsión del contenido intraluminal depende principalmen-
te de la actividad del músculo longitudinal en acoplamiento con el
circular. La estimulación de la mucosa origina una acción coordinada,
(reflejo peristáltico ) que se inicia con la contracción del músculo lon-
gitudinal distal al sitio del estímulo, seguida más tarde por una onda
de contracción móvil de la capa circular que avanza un corto tramo
antes de desaparecer.

Los movimientos de mezcla del contenido y los retrogrados son
realizados aparentemente por un orden complejo de activación de las
fibras circulares, o más raramente como consecuencia de la aparición
de ondas de frecuencias variables en diferentes segmentos del intestino.

2. Clasificación de los movimientos intestinales.

El análisis cualitativo y cuantitativo .lie los registros de motilidad
intestinal constituye todavía un problema metodológico :importante.
La medición de la duración de las ondas, su amplitud y superficie es
un proceso arduo y laborioso. El contar el número de ondas por unidad
de tiempo es un buen índice de la actividad motora, igual que la su-
ma de la longitud y amplitud de las ondas de presión.

Los dos parámetros más usados para el análisis .cuantitativo son
la longitud o duración y la amplitud de las ondas. Si la actividad mo-
tora consiste en descargas de ondas rítmicas, medir la frecuencia tam-
bién es importante.

La medición de la duración de las ondas puede ser en ocasiones
difícil como cuando la presión. comienza y terminna tan lentamente
que la seguridad de su medición está entorpecida;. en otras ocasiones
las ondas se ocurren con tal rapidez que la presión no regresa a la
línea base.

La suma de las longitudes de ondas individuales por unidad de
tiempo indica la duración de la actividad motora, la cual se puede
expresar como un porcentaje de la duración del registro. También es
posible determinar la suma de las amplitudes por unidad de tiempo.

La duración y la amplitud de cada onda se puede expresar -como
una simple figura numérica, usando como parámetro la superficie de
la onda, lo cual es fácil suponiendo que tiene una forma tringular:
(A x D) donde A a amplitud y D la duración de cada Olida. También

2
se puede cal.cular su superficie planimétricamente.
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Para simplificar estas determinaciones Vantrappen y col., (41)
proponen un método de análisis en -el cual se mide la duración de los
períodos de actividad motora en vez de medir la longitud de cada
Olida y luego agruparlas.

En el método propuesto por este autor los cambios de presión
se dividen entre ondas con una duración de menos de 8 seg. y las que
tienen más de 8 seg.; ambos grupos se analizan aisladamente. Las on-
das de menos de 8 seg. son las más frecuentes y son todas monofási-
cas, mientras que las de más de 8 seg. son ondas complejas consis-
tentes en Una elevación de la línea de base con ondas cortas super-
puestas, y pueden a veces ser bi o tricefálicas.

El análisis cuantitativo de las ondas debe tener en cuenta la
amplitud y la duración de las ondas y el resultado se expresa por uni-
dad de tiempo, que se sugiere sea de 5 minutos en lo posible.

Se puede correlacionar estadísticamente el número de ondas de
presión en la unidad de tiempo con la suma de las amplitudes. En el
análisis cuantitativo de los registros de motilidad intestinal se pue-
de recurrir al número de ondas por unidad de tiempo para lo cual
se pueden dividir en 4 categorías en base a su duración y a su amplitud.

En base a su amplitud se obtienen 4 subgrupos: de menos de 10
mm.Hg.; de 10 a 20 mm.Hg.; de 20-30 y de más de 30 mm.Hg.
(a partir de la línea de base cero atmosférica). En base a la duración
las ondas se dividen en 4 subgrupos: uno con menos de 2 seg., de 2 a
4 seg., de 4 a 6 seg. y el de 6 a 8 seg.; la duración se mide en la base
del pico de presión.

3. Mecanismos fisiológicos que controlan la
motilidad gastro-intestinal.

El tracto gastrointestinal ejecuta sus funciones motoras bajo el
control de mecanismos nerviosos, químicos y electromiogénicos.

Aunque el intestino delgado tiene un alto grado de control in-
trínseco y ritmicidad, los nervios extrínsecos y/o las hormonas pue-
den ejercer un efecto modulador importante. Ya desde 1930, Carlson
y Wangensteen, demostraron el efecto estimulador de las fibras pa-
rasimpáticas-colinérgicas sobre las funciones del intestino, mientras
que en 1957, Ahlquits y Levy (1), hicieron la demostración de la ac-
ción inhibidora de los receptores adrenérgicos a y B.
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Recientemente Johnson (24), pone en evidencia la influencia tó-
nica que sobre la motilidad intestinal ejercen centros integrativos
cerebrales. Un centro facilitador de la motilidad intestinal se halló
en el área suprabulbar y un poderoso centro inhibidor en el tallo
cerebraL

El reflejo intestino-intestinal que ocurre' con la distensión aguda
de un pequeño segmento del intestino produciendo disminución de la
actividad a lo largo de todo el intestino, (31) es interrumpido me-
diante la sección medular.

La inhibición de la actividad yeyunal que sigue a una oclusión
intraluminar o vascular de un segmento del ileum probablemente es
el resultado de la estimulación de los receptores inhibidores adrenér-
gicos a y B por descarga simpatoadrenal; esta inhibición puede pre-
venirse o aliviarse con el uso de bloqueadores a y B adrenérgicos
como la fenoxibenzamina y el propranolol.

a. Control nervioso. No existen dudas hoy día sobre el papel
desempeñado por la acetilcolina en la transmisión nerviosa en las
estructuras colinérgicas y órganos con músculo liso como el gas-
trointestinal. Sin embargo, dos interrogantes persisten aún en cuanto
al papel que ella desempeña en el intestino: 1Q) Hasta qué punto es
producida en y liberada por las estructuras nerviosas del intestino?
y además, parte de la aceltilcolina producida y liberada por estructu-
ras no nerviosas participa como "hormona local" en la regulación
de la motilidad intestinal?; 29) Qué factores mecánicos, nerviosos,
químicos, eléctricos o de ot~a índole controlan su síntesis y liberación?

Paton (35), demostró por medio del microscopio electrónico
que el plejo de Auerbach y sus ramificaciones nerviosos que forman
una capa en la superficie interna de la capa muscular longitudinal
no emiten fibras nerviosas a la capa muscular longitudinal.

. La acetilcolina, agentes muscarínicos y la histamina actúan po-
siblemente en forma directa sobre el músculo liso longitudinal ya
que su denervación no afecta sus respuestas motoras a dichas sus-
tancias, mientras que si disminuyen frente a sustancias que aparen-
temente actúan sobre estructuras nerviosas como la angiotensina, la
serotonina, iones potasio, etc.

La acetilcolina obtenida del intestino total aislado tiene las mis-
mas propiedades de la obtenida de tiras aisladas inervadas.
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La mayoría de los estudios sobre la motilidad de la capa mus-
cular circular del íleo del curí están de acuerdo en que la acetilcoli-
na es el mediador del control nervioso. La distensión progresiva del
intestino, que inicia las contracciones peristálticas, se acompaña de
aumento de liberación de acetil colina, posiblemente a partir de las
fibras nerviosas postganglionares intrínsecas.

Los conocimientos actuales evidencian que la distensión de las
paredes intestinales activa mecanorreceptores (de identidad contro-
vertida) que originan impulsos nerviosos (cuyas vías no se cono-
cen) que van a finalizar en las fibras colinérgicas post-ganglionares
con liberación de acetil colina.

La regulación en la liberación de acetil colina como elemento
de control de la motilidad intestinal no parece tener lugar por cam-
bios en la concentración de iones u otros substratos.

En relación, a la inervación autónoma de las paredes del tracto
intestinal, Jacobowitz (22), empleando métodos de histofluorometrÍa
en intestino de mico y gato, demostró que la inervación adrenérgica
está presente dentro del plejo mientérico a lo largo de todo el ,in-
testino y que un número disperso de nervios adrenérgicos se ven
en la musculatura lisa, mientras que la inervación colinérgica es com-
parativamente densa. Los trabajos de Kosterlitz y Watt (30), sugie-
ren que los alfa receptores están contenidos en las neuronas y que
las cotecolaminas parecen interferir con la conducción del impulso
en la fibra nerviosa y sus terminaciones o con la liberación del me-
diador químico; ésto apoya directamente la hipótesis de que los me-
canismos adrenérgicos inhibidores, tienen lugar p;rincipalmente en
los plexosmientéricos.

Según Frederick W. Klinge (26), las ondas de contracción pro-
pagadas (ondas peristálticas) pueden ser inducidas por la acetil co-
lina en segmentos tubulares de ileon aislado compuesto solamente
de músculo circular y fibras nerviosas terminales y desprovistas com-
pletamente de células ganglionares.

No se ha visto contracciones propagadas espontáneas en estas
preparaciones desprovistas de plejos celulares ganglionares, y las con-
tracciones localizadas espontáneas, se observan raramente.

La anoxia severa provoca una marcada depresión o ausencia to-
tal de la actividad motora espontánea pareciendo ser que las células
ganglionares son rápidamente deprimidas.
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La noradrenalina es bien conocida como el mediador de la ac-
ción inhibidora de los nervios simpáticos sobre el intestino (7, 15).
Se ha encontrado que muchos axones, que parecen ser postganglíona-
res, originándose en los ganglios simpáticos, contienen noradrenalina
y están asociados con el plejo mientérico y no con la fibra muscular
lisa del estómago e intestino delgado.

Kosterlitz (30), observa que la noradrenalina puede reducir la
liberación de acetil colina del intestino en reposo o estimulado trans-
muralmente. Finalmente, existe la evidencia de los que los receptores
ex -adrenérgicos se localizan en el tejido nervioso mientras que los
receptores B lo hacen en el músculo. Por lo tanto, se ha postulado
que los nervios simpáticos pueden inhibir las funciones motoras gas-
trointestinales inhibiendo la liberación de acetil colina al interactuar
con los nervios mientéricos.

Igualmente existe la evidencia de que la noradrenalina también
tiene una acción inhibidora directa sobre el músculo liso ya que gran-
des dosis irrtra-arteriales de estas drogas suprimen las ondas lentas
e inhiben su propagación, mientras que atropina no; este efecto pue-
de ser disminuido con agentes bloqueantes B -adrenérgicos. (12)

Gershon (18), también cree que el efecto inhibidor es por ac-
ción directa sobre el músculo liso.

Con relación al sitio y modo de actuar la simpatina (adrenalina),
Bülbring et al. (3, 4), sugieren que es probablemente dentro de la
célula y que el efecto es metabólico, posiblemente aumentando la ac-
tividad de la fosforilasa la cual aumentaría la energía disponible
dentro de la célula, estabilizando el potencial de la membrana.

Finalmente hay que tener presente que en algunas pocas prepa-
raciones se ha demostrado corno la estimulación de nervios simpáti-
cos puede producir una pequeña respuesta motora colinérgica.

Función de los receptores aferentes. La importancia de los re-
ceptores localizados en la superficie de la mucosa y profundamente
en la muscularis fue sugerida en 1958 por Bülbring y col. (8). Los
trabajos de varios investigadores han permitido confirmar esta hipó-
tesis puesto que el reflejo peristáltico, o sea las contracciones coor-
dinadas de las fibras musculares longitudinales y circulares, con pro-
pulsión del contenido en dirección céfalo-caudal, son abolidas cuando
se destruye la mucosa.
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La importancia de los elementos nerviosos intramurales en el
normal funcionamiento del reflejo peristáltico ha sido demostrado
en los trabajos de Kosterlitz y Robinson. (28)

Estos autores han demostrado igualmente que los receptores sen-
soriales que provocan el reflejo peristáltico no responden a presiones
pero sí son activados por la distensión radial.

Igualmente importantes son los receptores inhibidores responsa-
bles del reflejo inhibidor intestino-intestinal, que según los trabajos
de Hukuhara y col., se localizan posiblemente en la capa muscular
longitudinal ya que su remoción hace desaparecer tal respuesta. Iggo,
registrando en los vagos impulsos aferentes originados al aumentar
gradualmente la presión intraluminal de asas duodenales aisladas
pudo concluir lo mismo, agregando que estos receptores sensoriales
son e'ementos "señaladores de tensión" en serie con los elementos con-
tráctiles del músculo liso.

Invervación extrínseca. Aunque las as~s del intestino delgado apa-
rentemente pueden funcionar normalmente desprovistas de toda iner-
vación extrínseca, dando la impresión de que tal inervación no tiene
importancia en el funcionamiento motor del intestino delgado, sin
embargo, es importante la información que se tiene sobre los efectos
inhibidores o estimuladores obtenida al estimular el sistema nervioso
central o los nervios extrínsecos.

La estimulación sencilla de los nervios parasimpáticos (motores)
provoca respuesta eléctrica y mecánica. La respuesta eléctrica es una
despolarízación de la célula muscular que aparece unos 40 mseg., des-
pués del artificio del estímulo y dura cerca de 600 mseg. (potencial
lento); y su tamaño depende de la fase de la onda en la cual ocurra.
Cuando es suficientemente grande da origen a un potencial en espiga.
Los estímulos continuos a bajas frecuencias (l/seg.), provocan la fa-
cilitación de las respuestas eléctricas, pero al aumentar la frecuen-
cia por encima de 2/seg. se observa un aumento de la despolariza-
ción con disminución en la altura pero aumento de la amplitud de
la espiga, hasta el punto :de que al llegar a una frecuencia de cerca
de 10/seg., las espigas desaparecen dejando una membrana unifor-
memente despolarizada.

La estimulación simpática del músculo liso intestinal puede ter-
minar en su relajación por medio de dos mecanismos diferentes: 1)
a altas frecuencias las ondas lentas y los potenciales en espiga son
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abolidos; 2) a bajas frecuencias no hay supresión completa de la acti-
vidad eléctrica, aunque la relajación mecánica puede ser casi completa.

En este segundo caso las causas pueden ser o un aumento del
intervalo entre las descargas de espigas por reducción de la cantidad
de despolarización durante las ondas lentas, o una disociación, entre
los eventos eléctricos y los mecánicos por una falla en la propagación
de la actividad de una célula a las demás.

Varios investigadores han llegado a la conclusión de que la in-
.hibición intestinal que sigue a la estimulación simpática no se debe
simplemente a efectos directos sobre el intestino. Celander (9), opina
que tal inhibición es debida a un sobreflujo del mediador de las fibras
constrictores, mientras Kock (27), demuestra que la inhibición se
puede lograr por oclusión de las carótidas, isquemia intestinal y es-
timulación de nervios aferentes somáticos, concluyendo que la inhi-
bición intestinal inducida centralmente depende por completo de la

. acción hormonal del sistema simpático adrenal. ' -,

Hoff y col. (20), demostraron los efectos múltiples de la estimu-
lación de la sustancia gris central en gatos tratados con Flaxédil ob-
teniendo inhibición de la motilidad intestinal, disminución de flujo
sanguíneo renal, aumento de la presión sanguínea, y aumento marcado
de la salivación.

Van Harn (40), observó en gatos que la estimulación tanto del
vago ,como del simpático provocan contracción de intestino cuando está
inactivo, pero si está activo provoca inhibición- la frecuencia del es-'.tímulo es importante ya que a bajas frecuencias (1 a 6/seg.) favore-
ce la excitación, y a mayores frecuencias la inhibición.

Existe' así mismo la evidencia de la acción inhibitoria no-adre-
nérgica sobre la motilidad intestinal, mediada, según los trabajos de
Marflnsson (32), por fibras vagales inhibidoras, y por sustancias
como la 5-HT, la cual como es sabido inhibe las funciones motoras
y secretoras del estómago y de las partes distales del intestino grueso
mientras que activa los del intestino delgado.

b. Control Químico. Sustancias naturales diferentes a la acetil
colina, noradrenalina y sustancias inhibidoras no adrenérgicas tienen
un papel importante en el control de la motilidad gastrointestinal.

A pesar del voluminoso número de trabajos realizados con la
5-HT, aún no se sabe hoy si ella tiene un papel importante o vital
en la regulación de la motilidad normal y anormal.
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La administración de 5-HT provoca en el hombre, perro o curí,
contracción del músculo liso del, intestino delgado, lo mismo que en
preparaciones in vitro. La 5-HT es liberada a la luz intestinal en res-
puesta a aumentos de la presión intraluminal y deformación mecá-
nica o distensión' de las paredes musculares (29); otros investigado-
res sugieren que la 5-HT es liberada dentro de la circulación más
que en la luz intestinal.

La evidencia actual sobre el mecanismo y sitios ¡de acción de
la 5-HT están en favor de que es sobre los receptores nerviosos y
musculares.

Otras sustancias de especial interés sobre la motilidad gastro
intestinal son: la gastrina, bradiquinina, sustancia P, villíquinina, y
prostaglandinas ..Las gastrinas 1 y 11provocan una p:ronta contracción
del yeyuno de perro, y de la parte proximal del intestino delgado en
el hombre (19, 37). La bradiquinina en la mayoría de los estudios
realizados se ha demostrado como estimuladora del músculo liso in-
testinal, lo mismo la sustancia P la cual tiene una acción directa so-
bre las fibras musculares y un efecto neurotropo.

La estimulación vagal o la transmural aumentan la liberación
de prostaglandinas desde el estómago de rata, siendo inhíbida por
acción de la hioscina. Coceani (10), sugiere que las prostaglandinas
son formadas y liberadas espontáneamente por las membranas de las
células musculares lisas, proceso que es acelerado por la contracción,
y que puede participar en el acoplamiento excitación-contracción del
músculo liso, ayudando posiblemente el paso o liberación del Ca a
través de la membrana.

Las prostaglandinas E2 a pequeñas dosis «2 mgr./ml.) causan
contracción de las fibras musculares longitudinales del estómago hu-
mano, mientras es francamente inhibidora sobre las fibras circulares.

El AMP cíclico descubierto en 1958 como activador de la fosfo-
rilasa, es considerado hoy día como el mediador intracelular en las
respuestas de los tejidos a una gran variedad de hormonas que modi-
fican la función gastrointestinal como son las catecolaminas, el gluca-
gón, corticopropina, tirotropina, vasopresina, (HAD), insulina, hor-
mona del crecimiento, hormona luteinizante, hormona paratiroidea, se-
rotonina, angiotensina, estrógenos y prostaglandinas (36, 38, 39).
Estas sustancias hormonales actuarían como una primera sustancia
mensajera que irían a desarrollar su actividad en el tejido efector,
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modificando el nivel de concentración de una segunda sustancia men-
sajera intracelular que es el AMP cíclico.

Específicamente sobre la motilidad gastrointestinal el AMP cícli-
co y otros adenosin nucleótidos según Levine y col., inhiben rápida-
mente la actividad motora gástrica basal o la inducida por prostig-
mina tanto en el hombre como en el perro, debido posiblemente a al-
teraciones de la microcirculación. El glucagón que inhibe la motili-
dad gástrica tanto en el hombre como en el perro lo hace posiblemente
por aumento del AMP cíclico.

La relajación intestinal inducida por estimulación de los recepto-
res IX y B adrenérgicos, se presentaría al aumentar la concentra-
ción del AMP cíclico, aunque sobre el músculo cardíaco y esquelético
aumenta la contractilidad. Bueding y col., encontraron que el efecto
relajante sobre el músculo liso aislado de curí, coincide con el aumen-
to de AMP cíclico inducido por la epinefrina pero no se asocia con la
activación de la fosforilasa.

Kim y otros (25), observaron en el íleo aislado de conejo que
el AMP cíclico, la adenosina y otros nucleótidos exógenos inhiben
la motilidad antes y después del bloqueo de los IX y B - receptores
adrenérgicos. Wilkenfeld y Levy (42), concluyen en uno de sus tra-
bajos sobre motilidad intestinal del conejo que el AMP cíclico media
solamente la respuesta de los B -receptores y que no interviene en la
activación de los receptores IX responsables de la respuesta inhibidora
intestinal. Sin embargo, no se excluye la posibilidad de que el AMP
cíclico sea un intermediario en las respuestas intestinales provocadas
por las catecolaminas.
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El AMP cíclico y el calcio pueden ser interdependientes en re-
lación a sus efectos sobre la estructura y función de la membrana
celullar. Es posible que los cambios en los niveles del AMP cíclico
intracelular modifique las respuestas contráctiles debido al secuestro
de iones de ea, más que a los efectos directos sobre el músculo liso.
Los trabajos de Amer (2), sugieren qce la colecistoquinina actúa re-
duciendo 10s niveles intracelulares del AMP cíclico ya que la actividad
de la vesícula biliar de conejo inducida por aquella no es inhibida por
la atropina ni con el bloqueo de los receptores adrenérgicos, mientras
que el AMP cíclico, la teofilina y el glucagón la relajan.

Aunque teóricamente la serotonina debe aumentar el AMP cí-
clico gastroinstestinal, sin embargo, aumenta la motilidad tanto in-



vivo como in-vitro, de donde se puede concluir que no tienen ninguna
interacción.

Es posible que las prostaglandinas tengan un efecto inhibidor
directo sobre el AMP cíclico intestinal ya que son bien conocidossus
efectos estimuladores sobre la contractilidad intestinal, causa de dia-
rrea in-vivo. Fleshler y Bennet (16), hallaron que las prostaglandinas
E2 inhibían el músculo circular del colon del hombre, curí y rata,
mientras que las F2 producen su contracción. Según algunos autores
(16, 21), las prostaglandinas tendrían un efecto musculotrópico más
que neurotrópico, acción que lógicamente no necesita de la mediación
de la serotonina, o de la actividad de los receptores adrenérgicos o: y B.

c. Sustancias que infLuyen la. motilidad. G. l. La hipopotasemia
disminuye el tono; el sodio aumenta la irritabilidad del músculo liso,
pero su efecto no es tan significante en el tracto G. 1. como lo es
en los vasos sanguíneos. El calcio estimula los músculos esfinteria-
nos y provoca constipación, mientras que el magnesio provoca re-
lajación de las células musculares. La histamina aumenta la motili-
dad y el tono del fundus más que la del antro del estómago.

Sustancias farmacológicas como la papaverina, barbitúricos y
nitroglicerina relajan el músculo liso; drogas parasimpaticamiméti-
cas lo estimulan mientras las anticolinérgicas como la atropina re-
ducen la motilidad. La acción relajante de la adrenalina es efectuada
D través de receptores alfa y beta. Los agentes bloqueadores ganglio-
nares y parcialmente la nicotina tienen también un efecto relajante.
La motilidad G. 1. es estimulada por la reserpina, la quinidina, la me-
toclopramina, la c1ortetraciclina, la neomicina y el cloramfenicol. La
morfina y la codeina aumentan la contractilidad del músculo circu-
:lar causando constipación. E'l Dolantil que es un analgésico reduce
también la motilidad.

4. Actividad y control eléctrico. La actividad del músculo liso in-
testinal ha sido registrada y estudiada por varios autores durante
los últimos 38 años, siendo unánimes las conclusiones sobre la exis-
tencia de dos clases de actividad eléctrica en el intestino delgado
de los mamíferos: ondas lentas debidas a variaciones periódicas de
los potenciales de mebrana, y potenciales en espiga o potenciales
de acción por la Jcontracciónmuscular. (5, 33)

Tanto Milton como otros (33, 34), concluyen que los potenciales
en onda lenta actúan como un estímulo marcapaso, con una frecuen-
cia de 18.5/minuto en el duodeno, 17.6/ minuto en el yeyuno y
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12.5/minuto en el ílee, produciendo ondas monofásicas, tipo 1, de
propagación aboral invariablemente, desplazándose a velocidades des-
de 15 a 2 cm./seg., necesitándose la integridad del plejo mientérico
para su conducción. Permanece sin explicación aún por parte de los
investigadores el por qué y cómo van disminuyendo estas series de
diferente frecuencia en los sitios distales, y qué .sucede con las ondas
que partiendo del duodeno no llegan al íleo. Parecería que lo que se
propaga no es una onda de depolarización sino de otra naturaleza,
y que existieran varios transformadores o marcapasos con diferentes
ritmos intrínsecos distribuidos a lo largo del intestino delgado. (14)

Daniel (11) y Bortoff (6), demostraron que las ondas lentas se
originan en el músculo longitudinal y están ausentes en el circular.
El nivel metabólico es el factor más importante que hace variar la
frecuencia de las ondas lentas pues se ha observado que aumenta con
la temperatura y el hipertiroidismo, mientras disminuyen durante la
asfixia, en el hipotiroidisll1;oy la hipoglicemia.insulínica.

Job (23), sugiere que la fase de despolarización de las ondas
lentas se debe a la difusión y entrada pasiva de iones de Na, en tanto
que la fase de repolarización parece deberse, al menos en parte, a la
expulsión activa de las iones de Na por una bomba que requiere ATP
y es sensible a la uabaina. El estado permanente de hiperpolariza-
ción se debería bien a un balance entre la extracción de Na+ y la
fuga de Na+, .0 bien a un acoplamiento de uno a uno entre el Na+
extraído y el K+ ingresado. En el primer caso el control de la osci-
lación dependería de la producción cíclica del ATP en las mitocon-
drias, y en el segundo caso dependería de la relación ATP/ ADP.

Uno debería suponer que la actividad eléctrica miogénica contro-
la la motilidad intestinal al iniciar la despolarización de las células
musculares e iniciar la contracción, como en un sistema de "todo o
nada". Sin embargo, en el estómago e intestino la actividad eléctrica
miogénica despolariza las células sin causar necesariamente su con-
tracción. Entonces, qué controla la actividad eléctrica de las células
musculares?, y qué a la respuesta contráctil de las células musculares
y a la actividad eléctrica que esté presente?

La actividad del músculo liso intestinal parece estar controlada
por la propagación de la actividad eléctrica de una célula a otra,
por las ondas lentas en el intestino y los potenciales iniciales en el
estómago; pero sin embargo, ni las unas ni las otras son suficientes
para originar la contracción, la cual está asociada con espigas u ondas
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de despolarización prolongadas superimpuestas o que le siguen a
ella. Daniel, sugiere que las ondas lentas y los pontenciales iniciales
se denominen "actividad de control", y las espigas "actividad de
respuesta" .

Las ondas de actividad de respuesta parece se diseminan a tra-
vés de las áreas de contacto entre las células de músculo liso intes-
tinal llamadas por Dewey (13), "nexos", pero las ondas de actividad
de control que parece se diseminan electrotónicamente no tienen una
vía determinada aún.

Según Bortoff y col. (43), las ondas lentas del músculo circular
intestinal son enteramente pasivas, siendo generadas por la despolari-
zación activa de las fibras longitudinales, e infiriéndose que la propa-
gación activa de las ondas lentas no ocurre en las fibras musculares
circulares, sino que es una propagación enteramente electrotónica.

Los potenciales de volumen - conducción registrados desde prepa-
raciones de músculo longitudinal consisten de un complejo trifásico
positivo-negativo-positivo super impuesto sobre una gran onda mono-
fásica negativa. El componente trifási.co indica la propagación activa
de la onda lenta a lo largo del músculo longitudinal en dirección aboral,
mientras que el componente monofásico-negativo indica que el músculo
longitudinal está actuando como un vertedero de corriente durante
la mayor parte de la onda lenta, el origen de la cual es posiblemente
el músculo circular ya que sus registros son ondas lentas monofási-
cas-positivas. (Imagen de espejo).

Como consecuencia de la transmisión electrotónica desde el
músculo longitudinal al circular, las áreas correspondientes de ambas
capas musculares se despolarizan al mismo tiempo, descargando po-
tenciales en espiga y contracciones musculares sincrónicamente.

El acoplamiento entre la actividad de control y la actividad de
respuesta es un problema importante y difícil que aún no se ha estu-
diado suficientemente para la comprensión de la motilidad y su con-
trol; tan solo en la tenia coli del intestino grueso del curí se han he-
cho estudios donde ha sido posible observar que la actividad contrác-
til es graduada por la frecuencia de las espigas.

Actualmente se piensa que la entrada o la liberación de Ca+
juega un papel importante en el acoplamiento de la actividad de res-
puesta con la contracción muscular.
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5. Control instrumental y aprendizaje
de la motilidad intestinal.

Aunque la actividad de los órganos viscerales, como el tracto
gastrointestinal, se hace sin ningún esfuerzo voluntario, ni atención
o entrenamiento, hoy día parece posible intervenir directamente sobre
sus patrones de funcionamiento reduciéndolos o aumentádolos a vo-
luntad, mediante el control instrumental directo o lo que parece
más sorprendente e inusitado, enseñándoles a adquirir nuevos ritmos
de funcionamiento mediante el aprendizaje instrumental.

Miller y DiCara, experimentando en ratas paralizadas con curare
pudieron demostrar que pueden aprender respuestas viscerales en la
misma forma que ellas pueden aprender respuestas esqueléticas, es
decir, mediante entrenamiento instrumental pudieron aumentar o dis-
minuir la frecuencia cardíaca, la presión sanguínea, las contrac-
ciones intestinales, etc, Otros investigadores han informado similares
resultados obtenidos en sujetos humanos, lo mismo que en animales
no paralizados.

En base a que estas respuestas viscerales son mediadas a través
del sistema nervioso autónomo y a su gran especificidad y ejecución
es posible conjeturar que ellas deben tener una representación en la
corteza cerebral y conexiones neurales con centros cerebrales superiores.

Si es posible el aprendizaje instrumental visceral lo es también
el que los síntomas de los trastornos psicosomáticos sean aprendidos
y, si esto es cierto, también lo es el que se podrá entrenar a los pacien-
tes psicosomátieos a mejorar o aliviar sus desagradables síntomas.
Dentro de estas posibilidades están los trastornos de la motilidad gas-
trointestinal caracterizados por hipomotilidad e hipermotilidad.

Teniendo en cuenta que el músculo liso intestinal tiene la propie-
dad de funcionar aisladamente, sin intervención de actividad neural
extrínseca ni intrínseca cabe la posibilidad de conjeturar que tam-
bién podría ser sometido a aprendizaje instrumental.

RESUMEN

Se revisan varios trabajos científicos en los cuales sus autores
se proponen aportar nuevos hechos relacionados con los diversos me-
canismos químicos y nerviosos que intervienen en la motilidad intes-
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tinal y su control. Igualmente se analizan los fenómenos mecamcos
y eléctricos que tienen lugar durante la actividad del músculo liso
intestinal tanto in vivo como in vitro.

Finalmente se menciona la posibilidad de intervenir instrumen-
talmente sobre esta actividad visceral a fin de obtener cambios en
sus módulos de actividad normal y/o anormal.

SYNOPSIS

It was reviewed the works of several investigators concerning
with the chemical and nervous mechanisms of the intestinal motility
and its control. It was also analized the mechanical and the electrical
events that take place during the activity of the intestinal smooth
muscle, in vivo and in vitro.

Finally, is postulated the possibility of the instrumental learning
of new patterns of activity upon this visceral structure in normal or
in abnormal conditions.
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TENIASIS

Presentación de 74 casos, 2 de ellos con infección múltiple

DR. ARTURO PINEDA
DR. DAVID BOTERO
DR. CESAR BRAVO

•
••
*••

La teniasis es una parasitosis importante en Colombia, afecta al
1.2% de la población. (1). Se han encontrado entre nosotros las si-
guientes especies de tenias que en su estado adulto parasitan al hom-
bre: Tenia solium, Tenia saginata, Himenolepys nana, Himenolepys
diminuta y Dipylidium caninum. Este trabajo tiene por objeto pre-
sentar algunos aspectos clínicos, epidemiológicos y de tratamiento so-
bre 74 casos de infección por T. solium y T. saginata estudiados por
nosotros, y además hacer algunas anotaciones generales sobre la pa-
rasitosis producida por estos vermes.

MATERIAL Y METODOS

En un lapso de 4 años estudiamos 74 casos de tenia sis en perso-
nas residentes en la ciudad de Medellín, cuyas muestras de fecales
fueron enviadas a nosotros como parte del examen general que se le
hacía a los pacientes, o porque éstos declaraban que habían eliminado
lo que parecía corresponder a proglótides.

~ Profesor de Medicina Interna. Gastroenterología .. Facultad de Medicina.
Universidad de Antioquia.

•• Profesor Titular de Parasitología. Facultad de Medicina.
Universidad de Antioquia.
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La identificación de la parasitosis se efectuó al observar la pre-
sencia de huevos típicos al examen microscópico de las materias fe-
cales, o los proglótides cuyo análisis permitió la clasificación de la
especie en 11 pacientes; además fue posible estudiar el scolex del
parásito eliminado en 32 casos diferentes.

El grupo total fue dividido en 2 subgrupos para efectos de tra-
tamiento. El primer grupo, formado por 61 pacientes fue tratado con
un derivado acridínico (Metoquina*), el cual fue administrado por
sonda duodenal a dosis de 400 mgs. disueltos en 10 c. c. de agua,
teniendo cuidado de inyectar la solución muy lentamente para -evitar
su reflujo al estómago. Es bien sabido que estas drogas depositadas
en el estómago producen náuseas y vómito muy frecuentemente, con
el peligro de que se regurgiten al estómago huevos de tenia que en
caso de corresponder a la especie T. sqlium pueden originar la apari-

. ción de una cisticercosis. Diez minutos después de la administración
de la Metoquina se inyectó 100 c. c. de solución saturada de suIfato
de magnesia por la misma sonda, la cual fue retirada lentamente unos
5 minutos más tarde. El paciente debía defecar en un recipiente con
agua tibia para colectar los parásitos.

El segundo grupo, formado por 13 pacientes fue tratado con di-
clorodifenilmetano o diclorofén (Tenex**), administrado por vía oral
a razón de 1 gm. por 10 kg. de peso corporal sin pasar de 6 gm. en
el día. Se fraccionó la dosis total en 4 dosis parciales e iguales con
4 horas de intervalo. Esta sustancia destruye el parásito y por lo
tanto imposibilita su' identificación.

Todos los enfermos fueron interrogados sobre manifestaciones
de intolerancia a la droga administrada y la reaparición de progló-
tides en sus deyecciones. Se efectuó examen de materias" Ieéales en
forma seriada por un lapso variable entre el 1 mes y 1 año después
del tratamiento, la gran mayoría por más de 3 meses.

RESULTADOS

La totalidad de los pacientes vivían en el área urbana y cons-
tituyen una muestra irregularmente seleccionada ya que la mayoría
gozaban de algún tipo de seguro social y por lo tanto tenían edad
para trabajar. Ello explica que el 85% de los casos tenían edad su-
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perior a los 10 años y más del 59% tenían entre 20 y 30 años de edad.
El 58% de los casos correspondían al sexo masculino.

La ocupación de los enfermos, en orden descendente de frecuen-
cia fue: empleados, obreros de fábricas, oficios domésticos, estudian-
tes, etc.

Todos los pacientes estaban multiparasitados y consultaban prin-
ciplamente por dolor abdominal, diarreas, anorexia, mareos, enflaqueci-
miento, nerviosidad y convulsiones; síntomas que con frecuencia atri-
buían a la tenia los que sabían que la tenían.

Los parásitos más frecuentemente asociados fueron áscaris, tri-
cocéfalos y E. histolytica.

El signo más frecuentemente observado por los pacientes fue
la eliminación de proglótides los cuales salían espontáneamente por
el ano o mezclados con las fecales.

En los pacientes que se habían dado cuenta de que albergaban
una tenia, la evolución de la parasitosis fue mayor de un año en
el 90% de los casos, y dos enfermos creían tener el parásito desde
hacía 14 años el uno y 16 el otro.

De los 74 casos observados hubo 2 con infección múltiple por
T. solium;uno tenía 5 parásitos y el otro 25. Los scolex de tales
vermes fueron identificados después del tratamiento con Metoquina.
Los enfermo sólo se habían quejado de la eliminación espontánea de
proglótides.

De 16 pacientes interrogados sobre el hábito de comer carne
cruda o mal cocida, 10 respondieron afirmativamente.

La proporción de infección por T. Solium y T. saginata fue apro-
ximadamente igual.

De 68 pacientes a los cuales se les practicó hemograma, 15
mostraban eosinofilia de 5% o mayor, y de éstos 3 tenían más de
20% de eosinófilos.

El 5% de las personas que recibieron Metoquina y 3 de los 13
que recibieron Tenex presentaron manifestaciones gastrointestinales
de intolerancia consistentes en náuseas, vómito y diarrea, manifesta-
ciones que en algunos casos determinó el fracaso terapéutico de la
droga.
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COMENTARIOS

De las otras tenias que pueden parasitar al hombre la más fre-
cuente es· la H. nana que afecta principalmente a los niños, en los
cuales ha provocado la aparición de pequeñas epidemias especial-
mente entre escolares con malas condiciones higiénicas. La infección
por H. diminuta es menos frecuente que la anterior, pues su ciclo
de vida requiere la ingestión de un artrópodo infectado a partir del
huésped definitivo; sin embargo, hemos observado varios casos de
esta parasitosis en nuestro país. La infección por D. caninum es rara
y personalmente sólo conocemos dos casos, ambos en niños lactan
tesoLas dos infecciones anteriores son propias de animales y el hom-
bre actúa como huésped accidental. La sintomatología y el tratamien-
to de estas teniasis son similares a lo descrito referente a las tenias
solium y saginata.

Los pacientes estudiados por nosotros son en su totalidad colom-
bianos que adquirieron la infección en nuestro país. Los datos epide-
miológicos relacionados con edad, sexo, oficio y procedencia sólo son
aplicables al grupo estudiado y no representan las características de
la teniasis en Colombia, pues la muestra fue seleccionada. Desde el
punto de vista clínico nuestros datos coinciden con los publicados en
otros países (2-3), en los cuales la principal manifestación fue la eli-
minación de proglótides y la presencia de síntomas gasto-intestinales,
alérgicos y nerviosos. La T. so..lium y la T. saginata se han llamado
comúnmente "solitarias" debido a que la infección por lo regular es
causada por un parásito solamente. La razón para este monoparasitis-
mo no está totalmente esclarecida pero la teoría más aceptada es la
de que hay fenómenos de inmunidad a la superinfección. La des-
cripción de infecciones múltiples por tenias no son escasas en la lite-
ratura mundial; revisiones recientes (4-5) las relatan en varios con-
tinentes y en algunos casos con número mayor de parásitos que los
presentados por nosotros.

En relación con tratamientos, la literatura es pródiga en publi-
caciones y en el sin número de compuestos ensayados. La Metoquina
usada por nosotros en la mayoría de los pacientes ha sido ampliamen-
te estudiada, y los resultados obtenidos son satisfactorios siempre
que se logre eliminar el problema de irritación gástrica; esta droga
que corresponde al grupo de la quinacrina dentro de los medicamen-
tos antimaláricos, ha sido de las más usadas como tenífugo en los

ANTIOQUIA MEDICA



últimos tiempos (6). Más recientemente apareció el Tenex como te-
nicida activo con buenos resultados (7-8). En los últimos años hemos
tenido oportunidades de tratar pacientes con la clorosalicilamida (Y0-

mesán) , droga que en nuestras manos y en las de otros autores ex-
tranjeros ha mostrado muy buen efecto y gran facilidad en su admi-
nistración (9-10). Esta última droga fue también efectiva en un grupo
de casos de infección por D. caninum. (11)

También tuvimos experiencia con el uso de la paromomicina (Hu-
matin) en el tratamiento de 30 casos de T. s~lium y T. saginata (12).
Esta droga que es un antibiótico sin absorción apreciable en el intes-
tino fue usada a la dosis de 40 mg. por kg. de peso día por 5 días en
la mitad de los casos y a dosis única de 75 mg. por kg., con un má-
ximo de 4 gm., en la otra mitad. Obtuvimos curación en 93.3% de
los casos. Hubo manifestaciones de intolerancia, principalmente dia-
rrea y dolor abdominal, en el 50% de los casos. Estos síntomas cola-
terales fueron menos frecuentes en los pacientes que recibieron el
tratamiento en dosis única.

RESUMEN

Se presenta una breve descripción de 74 casos de infección por
Taenia solium y Taenia saginata, dos de los cuales presentaron in-
fecciones múltiples por la primera especie mencionada, con 25 y 5
parásitos, respectivamente. Se hacen comentarios de orden clínico y
terapéutico así como breve mención de otras tenias que en su estado
adulto parasitan al hombre en Colombia.

SYNOPSIS

This paper referes to the presentation of 74 cases of infection
by the common tapeworms in Colombia T solium and T. saginata.
Two of the patients presented múltiple parasitism and the number
of recovered scolex after treatment was 5 and 25 respectívely, iden-
tified as T. solium in both cases. A short description of the clinica1
and therapeutical aspects of the cases is presented as well as the
mention of the other tapeworms found in Colombia as human intes-
tinal parasites.
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ACTIVIDADES DE LA ACADEMIA DE MEDICINA DE MEDELLtN

El día 5 de abril, a las 6 p. m., se verificó la reunión ordinadia
de la Academi a de Medicina de Medellín. Se dio lectura a una co-
municación firmada por el doctor Tomás Quevedo G., Jefe de Educa-
ción Graduada del LC.S.S., en la cual se pide que la Academia de-
signe un representante para integrar un comité que estudie los mé-
todos de diagnóstico y tratamiento actuales de la blenorragia. La
presidencia designó al doctor Marcos Restrepo Isaza, profesor de
Microbiología de la Facultad de Medicina como representante de la
Academia en dicho Comité.

La Comisión designada para estudiar el trabajo del doctor José
H. Peñaloza R., rindió un informe favorable sobre este estudio, el
cual fue aprobado por la corporación.

El doctor -Iosé Mo'ina López fue propuesto por los doctores Tomás
Quevedo G., Hernando Posada González e Iván Molina Vélez, para
ingresar a la Corporación como Miembro Correspondiente. El doctor
Molina López se graduó de médico, en la Facultad de Medicina de la
Universidad de Antioquia, en el año 1961; fue residente de medicina
interna en el Hospital San Vicente de Paúl hasta 1966. El doctor
Molina López ha sido Subsecretario Departamental de Salud Pública
de Antioquia, médico asesor del departamento médico del LC.S.S. y
es actualmente profesor del, departamento de medicina interna de la
Facultad e internista reumatólogo del I.C.S.S., es miembro de varias
sociedades científicas y ha hecho 9 trabajos publicados sobre Inmuno-
logía y Reumatología.

El doctor Alberto Restrepo Mesa presentó su trabajo sobre "Sín-
tesis Proteica y Hemoglobinas Anormales", que constituyó un resu-
men afortunado y muy didáctico sobre el tema. En la sesión estuvo
presente el doctor Alipio Jeri, Presidente de la Sociedad Peruana de
Hematología.
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Fue aprobado por unanimidad el nombre del doctor Javier Molina
L., como candidato para ingresar a la Academia.

El doctor Juan Pedro Velásquez B., fue propuesto por los docto-
res Alberto Robledo Clavijo, Hernando Posada G. y Marcos Restrepo
L, como candidato para ingresar a la Academia en calidad de Miem-
bro Correspodiente. Se levó su hoja de vida como exige el reglamento.
El doctor Velásquez B., es médico de la Universidad de Antioquia,
especializado en Dermatología y actualmente profesor asociado de
la Facultad en esa cátedra. La votación sobre la persona del candi-
dato se hará en la próxima reunión.
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